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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

COMUNICADOS haciendo públicos los nómbra- 
miemos <¿e¡ Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Manuel 
Arce QchoU)relia, pam la^Sede Arzobispal de 
Tarragona; dc\ limo. Sr, D. Luis.. Alomo 
Múñoyerro, para la: Sede Episcopal de Sigüeiu 
za\ d't'l limo. Sr. Dt Jdipie Font y Andréu, 
pura la Sede Episcopal ú\: Zamora , y de F ra y  
Leóji VillUcndas P o lo . para la Sede EpisCopa¡ 
de 7Yn¿íd.-TPágiiia 2G35.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de'm arzo de 1944 por, .el que 

se. concede la Cruz Mvritísiina de Sun Rai- 
inundo de Peñafoi't al muy reverenáX) señor 
don Leopoldo Erjo Garuy, Obispo de Madrid- 
Alcalá.—PaglAa 2635. . . '

Otro de 30 de marzo de 1944 por el que se con- 
' cede la Cruz Meritísima de San Raimundo 
cf.¿i Peña fon  al muy reverendo señor don 
Gregorio Modrego Casaus, Obispo de Barce
lona.—Página 2635..,'

Otro'cíe 30 de marzo de 1944 por tV que sé con- 
cede \a Cruz Meritísima de San Raimundo 
de Pcñafort a ií'hi Rafael. Marín Lázaro.—

. .Pagina 2636.
Otro de 30 de marzo de 1944 por el que se con

cede la Cruz MerUisima de Sun Raimundo ote 
Rcñajort a don Pedro de Apalategui y Ocejo. 
Página 2636.

Oír o de 30 ¿te marzo de 1944 ppr el que se có¡i- 
cede la Cruz Meritísima de San Raimundo 
Ce Pcñafort a don Ramón Albo y Martí.— 
Página. 2636.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 28 de marzo die 1&44 por la que se 

dispone quede sin electo la comisión qu£ en 
la Fiscalía Superior de Tasas venía desempe
ñando don Jesús Carimona Soto.—Pág. 2C36.

O tra de 31 de marzo de 1944. por la que cesa
., como Secretario general de la Fiscalía Su

perior de Tasas don Luis Pérez-Molmer.-r— 
Págma 2636.

Otra de 21 de marzo de 1944 por la que se 
nombra Secretario general de Ia Fiscalía Su
perior de Tasas a, do*1 Francisco Ribera Sán
chez.—Página 263Í5. ,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden cíe 23 de marzo de 1944 por ia que se 

nombra Agregado Comercial Adjunto a la 
Embajada de .España ¿n Francia ai Técnico 
Comercial del Estado don Alfredo soler. Gutf-, 
rraoino.—Página 2636.

MINISTERIO DE LA G OBERNACION
Orden de 20 marzo de 1944 por la que se 

convoca cóncurso-oposio-ón para proveer cin
cuenta plazas de Médicos de aguas minero- 
mediemares.—Página^ 2637 a 2640.

Otra de 22 de .marzo-de 1944 por la que se re
suelve convocatoria para provisión, en tur
no de elección, de las vacantes que se citan, 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.—Pág. 2<j40.

Otii’a die 22 de marzo de 1944 por- la que se re*, 
suelve el concurso voluntario de ti l la d o s , 
convocado en 28 de septiembre último, para 
provisión entre Médicos ’del Oueirpo. de Sani
dad1. Nacional, las vacantes uue se indican.- 
Páginas 2640 y 2641.

O tra de 29 de marzo de 1944 por la que se re
suelve' el concurso de traslado convocado* en 
23 de febróro último, para cubrir plazas va
cantes de Médicos Matemóüogos del Estado.— 
Página 2641.
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Orden de 29 de marzo 1944 por la que se dispone que
• 1-a plaít-illa de Especia listas del Centro1 Secundario de 

Higiene Rural de-Figueras quedo constituida por un 
‘Puericultor, un Venereólogo, un Oftalmólogo, un 
Otorriaolaringólogo y un Odontólogo.—Página ■ 2641. 

Otra ele 29 de rnarzo de 1*944 por la que se modifica el 
'• epígrafe de la Orden ministerial ‘de 16 de¡i actual, ¿obre, 

renovación parcial de ios componentes oun Consejo de 
Administración de i a Caja d:e Jubilaciones y Pensiones 
del Cuerpo de. Médicos de Baños.—Págs. 2641 y 2642. 

Otra de 29 de mqrzo de. 1944 por la.que se dispone que la 1 
plantilla de Especialistas-del Centro Secundario de Hi
giene Rural de El Espinar, quede 'aumentada con '.un 
Oftalmólogo y un Otorrinolaringólogo^—Página 2642.

MINISTERIO DEL AIRE 
¡Bajas,—Orden de 23 de marzo de 1944 pot la que causa 

baja en es't$- Ejército el Auxiliar AdanínLtrativo de 
segunda don Francisco; Marcos de Lanuza.—Pág. 2642.

' J)estijnost̂ _Orden dJe 28 de marzo de 1944 por la que se 
destina'a la Agregación Aérea de la Embajada'de^ E s-• 
paña en, Lisboa al Sargento don Francisco Franco

• Bernal.—Pagina 2642.
Situaciones,—Orden de 24 de marzd de l®44 tP°r ia 9ue 

se concede el' pase a la situación de «supernumerario» 
al Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos dón. Máximo Villanueva Jiménez.—Pág.' 2642.

 MINISTERIO DE JUSTICIA 
¡Orden d'e 3‘1 de marzo de 1944 por la QUe se 'concede ¿a 

Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafout ai Muy 
Reverendo señoi* don Casimiro Morcillo González, Obis
po'Auxiliar de la Diócesis de Madirid-Alcalá'.— Pági- 
na ¿642.

Otra 'de 31 de marzo de 1944 por la que se concede la 
■ Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
\ 5¡loy Montero. ^Gutiérrez.—Página 2642.

Otra' de 31 de marzo cfc 1944 por la que Se concede la 
Crtiz <ie Honor de §an Raimundo'de Peñafort a don. 
Francisco ce Paula Rives y Martí.—Página 264$.

Otra de T6 de marzo de 1944 por la que ¿e rectifica la 
de 25 de febrero del corriente año, en lo que respec
ta ¿vi Capellán aei Cuerpo de Presiones don José Oli

ve r He man aéz.—Página 2642.
Ótr a', de 23 de marzo de 1944 por la que se amplía a
• quince el 'número de las plazas convocadas por Orden 

mirusteriá; de 10 dé'julio del pasadb año, de aspiran
tes a Gua.r dianas aé, la Sección femenina,‘Escala Sub
alterna ; del Cuerpo de Prisiones^ y  señalando' las' se-

. ñór:tas. que han d*e ocup arlas. -r-Página 2643. ’ -
Otra.de 26 de marzo de 1944 por <ia que se. nombra para 
, el Juzgado de Primera Instancia de Santa Cruz de 
: Tenerife a don Ildefonso La-Roche Lec’uona, Juez de 

término.—Página 2643. '
 ̂ Otra de 26 de marzo de 1944 por la que se d iseñe que 

el Director déi Cuerpo de Prisiones, don José Rico de 
. Estasefi^ quede como Director adjunto del Reformato
rio- de Adultos de Alicante.—Página 2643.

Otra de 26 de marzo de -1944 por la que se dispone que ( 
el Director déf Cuerpo de Prisiones, don José Panado 

' Expósito, cese t*n la.’comisión del servicio en ei Tá-i 
lle.r Correccional de Almería y se reintegre al Refor
matorio de Adultos de Alicante.r-^Página 2643.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 27 de marzo de 1944 por la que se establecen 

ncimas para reimportar, con los beneficios de la dispo
sición séptima dei Arancelólos tejidos e h.lados que 
la Obra Sindical'«Artesanía» envíe desde la Península 
a las Islas Canarias, para su transid-mación en - fcor- 
dados calados y puntillas' o encajes.—Páginas 2643 
y- 2644.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de marzo de 1944'por ]a que .se rectifica la 

d-e 23 de diciembre de 1943, publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO dol 2 de febrero de 
1944 —Página 2645.

Otru de 25 de marzo, de 1944 por la que ¿e crea el Pa
tronato de ¡a Escuda de■ Fonnac-ón Profesional «RamL 
ro Ledesma».—Página 2645.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de marzo-de 1944 por la que se dictan nor-v 

mas pa>ra. aplicación del articulo 25 del Reglamento oe 
20 de octubre 1938 y Orden de 13 de imvuimbrc de 
1940, sobre subsidios familiares.— Págs. • 2645 y £646.

Otra de 27 de marzo de 1944 por ia que se nombran Se
cretarios de Cámaras Oficiales de Propinad Urbana, a 
lo¿ señores que sé citan.—Página 2646.

Otra dé 25 de marzo de 1944 por ía . que se aprueba la 
Reglamentación dtl Trabajo en la Compañía dél Tran
vía de M.randa, S; A., de Santander.—Págmrs 2646 
a 2655. . ■ /

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION..—Dirección Geperal de Cornos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red postal). 
Negociado de c entros y Enlaces).—Anunciando su
basta de contrata urgente para la conduce.ón del co
rreo, en automóvil, entre ías .oficinas del Ramo de 
E¿tepa y la de Herrera»—Página 2655.

Dirección General de Sanidad.—Convocando concurso 
para la provisión, con carácter interino, de dos pla
zas dé Medicos .de la .Clínica«de Urgencia de Tánger. 
Página 2655.

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de As
pirantes al Ministerio Fiscal.—Convocando a los oposi
tores en pfimer llamamiento para el segundo .ejeicic:o.*-- 
Página .2666.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura,—Convocando a los opositores en primer

’ llamamiento para el sognndo ejercicio.—Página 2656.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas)*-Anunc ando 
subasta’ he las obras de>conducción de agua para abas
tecimiento de Las Majadas (Citenca).—Pagino 2656.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 1273 a 1260.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
COMUNICADOS haciendo públicos los nombramientos del Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Manuel 

Arce Ochotorena, para la Sede Arzobispal de Tarragona; del Ilmo. Sr. D. Luis Alonso  
Muñoyerro, para la Sede Episcopal de Sigüenza: del I l mo. Sr. D. Jaime Font y Andréu, para 
la Sede Episcopal de Zamora, y de Fray León Villuendas Polo, para la Sede Episcopal de 
Teruel.
En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español relativo a la 

provisión de Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido* bien presentar, y el Santo Padre 
se ha dignado promover, para la Sede Arzobispal de Tarragona, vacante por defunción del E r̂iinen- 
tisimo y Rvdimo. Sr. don Francisco de Asís Vidal y Barraquer (q. a. g, bu), al Excmo. y Rvdsmo, Sr. don 
Manuel Arce Ochotorena,. Obispo de Oviedo. v  '

En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sé de y el Gobierno español relativo a la 
provisión de Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y el Santo Padre 
se ha dignado nofrnbrar, para la Sede Episcopal de Sigüenza, vacante por defunció!) del Excelentísimo 
y'Rvdmo. Sr. don Eustaquio Nieto Martín (q. s. g. h.), al limo. Sr. don Luis Alonso Muñoyerro, Fis
cal del Tribunal de la Rota.

En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno léspañol relativo a la 
provisión de Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien'presentar, .y el Santo Padre . 
se ha dignado nombrar, para la Seda .Episcopal de Zamora, vacante por traslado del Excmo. y Reve
rendísimo Sr. don Manuel Arce Ochotorena, al limo. Sr. don Jaime Font y Andréu, Vicario. General- 
de*la Diócesis de Vich. ' .

En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sé-de y el Gobierno''españor relativo a la 
provisión de Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y el Santo Padre 
se ha dignado nombrar, para la Sede Episcopal de Teruel, vacante por defunción del Eftcmo.. y Reve-, 
•rendíslmo Sr. Fray Anselmo Polanco y Fontecha (q. s. g. h.), al Rvdmo. Sr¿ Fray León Villuendas 
Pqlo, Definidor General de la Orden .Franciscana.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R ET O  de 30 de marzo de 1944 por el que se  
concede  la Cruz Meritisima de San Raimundo de  
Peñafort al Muy Reverendo Señor Don Leopoldo Eijo 
Garay, Obispo de Madrid-Alcalá.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en el Muy Reverendo Señor Don Leopoldo ,Eijo 
Garay, Obispo de Madrid-Alcálá, >

Vengo en concederle la Cruz Meritísi-ma de San Rai- 
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presen-te Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PÉREZ

D E C R E T O  de 30 de marzo, de 1944 por el que se 
concede la Cruz Meritisima de San Raimundo de  
Peñafort al Muy Reverendo Señor Don Gregorio  
Modrego Casaus, Obispo de Barcelona.

En atención a las circunstancias y méritos que  
concurren en' el Muy Reverendo Señor Don Gregorio Mo
drego y Casaus, Obispo de Barcelona,

Vengo en concederlé la Cruz Meriitísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Así ló '.dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro  de Justicia, 

EDUARDO AUNOS PÉREZ
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D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se conc
ede la Cruz M eritís im a de San Raimundo de Pe

ñafort a don Rafael M arín  Lázáro.

lEn atención a las c ircunstancias-y  m éritos que con
curren  en doh^ Rafael M arín Lázaro, V ocal'de  Ja Com i
sión general de Codificación, I

Vengo en concederlo la C ruz  M eritísim a de San R a i
m undo de Peñafort. . ' . .

Así lo dispongo 'por el p resen te  D ecreto, .dado en 
M adrid a tre in ta  de marzo de .mil novecientos cu aren ta  
y cuatro .

FR A N C ISC O  FR A N C O

Él M inistro de Ju s tic ia ,.
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se con
cedo la  Cruz M eritísima de San Raim undo de Pe
ñafort a don Pedro de Apalategui y Ocejo.

E n atención h las c ircunstancias y m éritos que con- 
curren en don Pedro de A palategui y Ocejo, Secreta- 
alo, de la  Com isión general de Codificación,

Vengo en concederle la Cruz M eritísim a de San R ai
m undo  de Peñafort.

Así l o ‘dispongo por el-. p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a tre in ta  de marzo de mil novecientos cu aren ta  
y cuatro .

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ 

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se con
cede la Cruz M eritís im a de San Raim undo de Pe
ñafort a don Ramón Aibó y M artí.

E n  atención, a Jas c ircunstancias y m éritos que con- 
cu iren  en d o n - Ram ón Aibó’ y M artí, Abo-gado, Juez del 
T ribunal de M enores de B arcelona,

Vengo en concederle la Cruz M eritísim a de San R ai
m undo de Peñafort.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a '-tre in ta  de marzo de mil novecientos cu aren ta  

• y cuatro ; , . . .
f r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro  íU Justic ia , ’ . 1
EDUARDO A U N O S PEREZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se d ispone quede sin efecto 
la comisión que en  la Fiscalía Su 
p e r io r  de Tasas venía d esem p eñ a n
do don Jesús Carmona Soto.
Exomos. S re s !: V i&to }o . com-un loa

do por el lim o., S r. Pisca!. Superior 
de 'Tasas,

E sta  Presidencia h a  tenido a bcon 
acordar que don Jesús Garíiiona So
to, Alférez Provisional de in fa n té r ía  

,óon destino en  el Regimiento' dé in 
fan te ría  . núm ero 45, de guarnición- 
en Córdoba, destinado, en comisión, 
a  da Fiscalía Superior de T asas por 
O rden. circuOar de 24 de abril de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ..-ll'J> , .quede sin , efecto 
d icha C o m iló n  rein/tegrándose a  su 
an terio r destinó. , ’ , -

Lo que digo, a  VVV- EÉ. p a ra  gu co
nocim iento y demás, efectos. •

D ’os gt^arde a  VV. ÉE: m uchos 
años. .

M adrid, 28- de m arzo do 1944.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excanog. Sres.

ORDEN de 31 de m arzo de 1944 p or  
la que cesa como Secretario general  

de l a  Fiscalía Superior d e Tasas 
don Luis Pérez-Molin er. 
Excmos. S re s .: Visto -lo comuinioa-. 

do poa* e'i Umó. S r. Fiscal Superior 
¿te TáSas, \  .

E sta  Presidencia, teniendo e n  cuen
t a 1 Ja petición form ulada por e'l in
teresado, h a  tenido a  bien acep tar la 
renuncia voluntaria que aon Luis 
Pérez-Mol inca* hace de su cargo de 
Secretario genorSl-/ de la Flecaba Su
perior de T asas p?.ira el que fue 
nom brado por O rden c ircu lar de fe

ch a  5 de octubre de  1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO jiúm . 260;, 
con 'm o tivo  de Ta creación . de dicho 
Ó rgapism o.

‘Lo que digo a VV*. EE. p a ra  su 
conce invento y dem ás efectos i 

D iqs guarde a  VV. EE. m uchos 
años. '• '
, M adrid,' &1 cte mairzo de 1944.— 
P. D.', él Subsecretario, Luis C añ ero .
E xkto q s . Óres. ...

ORDEN de 31 de marzo  de 1944 por 
la que se nombra Secretario gene
ral de la Fiscalía Superior de Tasas 
a don  Francisco Ribera Sánchez .

 Excmos:. S res.: A p-ropuesita del 
ilustrísim o señor F is c a l1 superior de. 
Tasas, y con arreglo  a  • lo dispuesto 
en la Ley *de SO de septiem bre de 
1940. a rtícu lo •.22 óei Reglam ento pro
visional* d ictado p a ra  siT aplicación 
y a/probado por O rden de 11 de qc- 
tubre ¿el mism o año,
' E sta  Presidencia ha tenido a  bien 

nom brar Secretario  general de la  
Fisca-lia; • Superior de Tatúas a don 
Francrsco Rilb-erá Sánchez, Jefe  de 
Negociado. de .primera del- Cuerpo. 

.^Pericial de Aduanas, en  'ia ac tua lidad  
prestando  sus serv:cios; en  comisión,

en el citado Organismo por Orden 
C ircular de esta  Presidencia de fe- 
clia- 3 de enero dei año actuad (BO
LETIN .OFICIAL DEL ESTADO , nú
mero 4 ) continuando percibiendo sus 
habéres en Ja 'fo rm a '” que h a  *’ ven ido 
haciéndolo h as ta  la fecha.

Lo que. digo a VV. EE. p a ra  su 
conocimiento, y dem ás efectos.

Dios guardé a  VV. EE. muchos 
añois.

M adrid, .31 . ao m arzo de 1944.— 
P. D., erSubsecretairio , Luis ..Carrero»
Éxfcm’os. Sres; ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 23 de m arzo de 1944 por 
la q u e  se nombra Agregado Comercial  

A djunto  a la  Embajada de Es
paña en Francia al Técnico  Comercial 

 del Estado don Alfredo So
ler G uarracino .
Exorno. S r . : A propuesta del M inis

terio ' de Industria  y Comercio, he te 
nido a bien nom brar Agregado Co
m ercial A djunto a  la Em bajada de 
España en F rancia  al Técnico Comeiv 
eial del Estado doh' Alfredo Soler.G uá- 
rracino. ^

Lo que digo a V. E. para  su conocí-, 
m iento', y efectos consiguientes.'

Dips guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1944.

 GOMEZ JORDANA
Exorno. Sr. Subsecretario  de este Mi- 

nisterlo^
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 20 de m arzo de 1944 por 
la que se convoca  c o n c u rs o -oposi
ción  para proveer c incuen ta  plazas 
de M édicos de aguas  minero-medicinales.  

lim o . S r . : S iendo muchos los Es
tablecim ientos balnearios españoles 
que, por el escaso número de Médicos 
que constituyen en la  actualidad el 
antiguo Cuerpo de ' M édicos-D ireclo
res de baño$, tienen que ser dirigidos, 
'interinamente, por profesionales de 
distintas procedencias cuya designa
ción no se ajusta a ningún precepto 
selectivo que o frezca  las garantías, re
clamadas poi- ja autoridad; que revis
te la compleja- y delicada misión que 
desem peñan ; y considerando que la 
prolongación de <\sto estado de cosas 
redundaría, f?cguramerúp. pn pArjui-nio 
de la terapéutica e industria balnea
rias,

Este M in isterio  lia 1enidr> a bien 
.convocar un cohcinsoa>pouoór) ymu, 
proveer cincuenta pía/as de Médicos 
de aguas m in e ro -m e d ic in a lq u e , un A 
vez ingresados, com pletarán el esca
lafón  del Cuerpo, figurando a eon lb  

vnuación deq últim o de los actuales 
M édicos 'D irectores de baños, y fon  

.idénticos deivchoS' v obligaciones, en 
el servicio activo, que énos.
. Los aspirantes habrán do sor Doc
tores en M edicina con aniev:<>r¡d>id a 
1913 o, de no poder llenar este re
quisito, 'justificar tener aprobadas l;u, 
asignaturas dp Análisis quím ico «■ H i
drología m éd ica ; c á n ce r  de anfr-re. 
denles pernales y gozar cR !u aptitud 

T ísica  necesaria desempeño de car
gos públicos. 4
• La  di.Uri'biK’/.rTi do jaluzas se hará 
con arreglo, a los preceptos conten i
dos en la L ey  der 2o de' agosto de 
1939 y Decreto de 7 de m ayo de 1942.

Los- 'aspirantes d isp on d rán '• de un 
pfazo de treinta días, hábiles, h con
tar desde la fecha de publicación de 
esta convocatoria, para presentar, en 
el Registro  de la  D irección General de 
Sanidad (p laza  de España), las ins
tancias solicitando tom ar' parle  cu sol 
concurso - oposición. ’ En la instancia 
harán constar la especialidad, elegida 
por e l aspirante .dentro do la clasi
ficación siguiente: Aparato digestivo. 
Nutrición  y P iel, Reumatismo^. Apa- 
raioc; circu latorio y respiratorio. Sis
tem a nervioso.

Cada aspirante no podrá designar 
más que una especialidad, y caso de 
e leg ir dos o más de las especialida
des señaladas, serán considerados co
mo opositores distintos a los efectos 
d<¿ instancia, derechos, actuación en

los ejercicios, calificación, etc, A  la 
instancia acom pañarán los docum en
tos siguientes:

a) JPaitida de nacim iento deb ida
mente legalizada' si ha sid<>' espedida 
f  11 p i h el el l p rr i t or 10 de la j ur is dice i un 
de Madrid-

b) T ítu lo  qe Ductor o testimonio d «  
haber aprobado la lesis del Doctora
dlo, o cci tificado de tener aprobadas 
las a^ignátuias de Análisis* químico' e 
Hidrología, módica.

O Certificación negativa. d«q R egis
tro CciMrai de Penados y RebeJd.es!

ch Certificación  fa cu lta tiva ’ de ap
to ud física.
• O  En el caso de estar desem peñan

do cargo público, lós a sp ira n te  acom 
pañarán certificación de haber sido de*

! pinados de-de el punto de vista po- 
I liiico-soc ia l; y ein *<j i cAsu contrario,
I tiendo eb» adhesión si Glorioso 
i  M o v im ien to -Racional o^ñedido, precU 
! lam pote, por p] Éxci.no, s r .  Goberna-’
¡ Vlur civil de la provincia de residen- 
| r i a o por la Delegación Provincial de 
j Inyectvgación de la F. E. T . y de 

las J. O. N . S,.
f )  En cas.) de acogerse á alguna 

de la? condición*?? p ievistas en la Ley  
de '¿o -de agosto-’ de 1939 y Decreto 
de 7 de m.avo de .1942. presentarán,, 
rdpiná". de la ch aum entación que lo 
acrecido. una declaración' ju rada de 
no haber obtenido vn -tal condición 
(mutilado, rx comba ti en te, ck>,. pto.), 
cargo alguno a’| servicie) del Estado, 
Pi.ovincia o M unicipio.

g> Cuanta docuimnil ación intime 
•adecuada el opositor para anyclitav los 

: méritos 'exigido^ -en la parte de con- 
jc i t m ^ d e  e ú a  convocatoria.. .

l.u 'Lo- A rp ian tes  satisfarán en el 
I a c fó ln inscripción cien ] teselas, en 
I con repto de deiechur* de oposición.

411 Tribunal que ha dé juzgar-el’ con-,
citrón.opodción será c l^ ignado oportu- 

y dé acuerdo con las. diapo- 
siri.uios v : gantes.

I-a parfe de concurso so  á califica'
[ clá mediante un bata-ano establecido 
i por el Tribunal, y en él cual se coti- 
¡ con cs.cnrpuUxamr-níe los ¿méritos de.
I carácter social, ético, científico y pro-' 
| fis ión  al, a cí como los servicios pres

tadas en la dLciplin-a h dro lóg íea .
Lu .n artc  do oposición com prenderá 

I dos ejercicios: uno teórico, 'cscril<>¿ dm 
rante cuatro horas, sobre dos lemas 
elegidos a la «vierte entre los conte
nidos en el cuestionario que a con-,
■trnuación se publica; ei otro e je rc i
cio será práctico y de carácter clíp?- 

,co, y versará sobre la  observación, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento 
hidrológico adecuarlo de un enfermo-
correspondiente a La <v*<peo:alidad e le
gida por el oPositoi*. Ambos e jerc i
cios serán elim.’ natorios y  puntuados 
ñor ei TvUxm al. cada uno do cuyos 
Jueces podrá otorgar de uno a  dic?

puntos, y siendo preciso veinticinco 
puntos pura pasar a l -ejercicio si
guiente;

L a  ¿urna de r-'-na puntuación con la 
pro .vde iite  de la calificación del con
curro dará una puntuación total se
gún la cual, .se clnáricaTán por Orden 
riguroso los opositores aprobados;, y 
'd/iitio de orte orden se jes adjudica
rá una segunda calificación, corres
pondiente a la especia lidad 'eleg ida, a 
los. fine", ysto último, de los concur
sos que en,tre ellos hayan de celebrar 
paui 'obtener las plazas no servidas 
p<>r h>6 antiguos,M édicos-D irectores de 
baños.

El Tribunal no podrá proponer un 
número superior de aprobados qUe el 
de plazas convocadas.

E l expediente cid presente concur- 
so.npodción será sometido, a  los efec
tos do su icga] tram ó ación, a in form e 
d d  CoriM-jo Nacional de Sanidad.

l.o  d igo a V. l. nava su conocim ien
to y efectos <:onr4gu.ienf.cs.

D ios guardé V  V. I. muchos años. 
M adrid , 20 dé m arzo ' de 1944.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

■Unió. Sr. D irector general d e '.S an i
dad.

 P R O G R A M A  QUE SE C IT A  

P r im e ra pa rle  

1

H idrolog ía genera l.— H idro log ía mé
dica.-—Conocim ientos qúe abraza su 
estudio.— Fuentes de conocim iento. ' 

.Formación de las aguas minerales.; 
Mcrani.smo de la  m inefalizacióri. 

•Conocim iento sobre. G eología  en re
lación con 1 á em ergenciá dé las aguas 
m inerales y de su estado sanitario.

2
• Las* aguas m inerales: análisis qúími- 
cn.--. C lasificación actu al.’— Elementos 
fundam entales en su com pos ic ión .^  
ElrméntOs frecuentes poco abundan, 
tes. ‘ ' ■ .

Energética de lius. aguas 'm inerales 
(El m  rol i los. Presión osmótica. T en 
sión superficial. E nergía  calorífica. 
R A d :activid 'ad).— Coloides-. Fenóm enos ' 
ca tal i (‘icos.— Gases 'en las aguas m i
nerales.-—;M atería o^gánica.— Sedim en
tos.—R a n o s .— Alteración.

3
.Los coloides y\su im portancia en B io

logía,— I,os Golc,s y los lodos.T—Carác- 
ter polifásico dc| protoplasm a vivo:

El agua en B io log ía : sus propieda
des y  .funciones.’

 4  
Radioactividad de las aguas úiine* 

rales-.— Medios pará medix* la  radíoaCr* -
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tividad de un agua mineral (Fontank- 
toscopios, Unidades de medida).—Gé
nesis.--Gases raros.

Acción fisiológica y radiológica de 
los cuerpos reactivos en las aguas mi
nerales.

5
 Catálisis y Encimas.—Influencia de 
te concentración de hidrogeniones en 
'los fenómenos catalíticos.—Efectos di» 
iones especiales.—Reversibilidad de ¡as 
reacciones, enzimáticasr.—Clasificación 
de los fermentos aténdiendo a su ac
tividad sobre substrato.—Estudio de
las hidroüas&s,. desaminásas, protea- 
8&s, esterabas, hexosidasas y poli asas.

6
• Los procesos biológicos de oxidación 

y reducción.—Concepto y clasificación 
de los sistemas Redox más importan
tes.—Teorías de Wieland y de 'War- 
bufig.—Ciclos de Szerit-Giorgy y de 

. Krebs.—Cofermentos o' grupos prosté
ticos . —sSistefiias enzimáticos comple
jos.—Influencia posible de las aguas 
minerajes sobre los procesos enzima- 
ticos. 

7
Los fenómenos de permeabilidad en 

ios organismos vivos.—Su relación con 
los diversos procesos fisiológicos.—Ex
citación e inhibición.—Fisiología de la 
secreción y de la contracción.-^Refle- 
jos.—Tropismos. — Fenómenos dé re
cepción y dé la correlación en el sis
tema nervioso.

8
Él equilibrio ácido-base en el orga

nismo y la terapéutica hidro-mineral.
Los procesos de metabolismo.—Resu

men del metabolismo Iiidrocárburado. 
Idem de íes lípidos.-^rldem dedes-Pró- 
tidos.—Relación de éstos con el trata
miento hicú’omineral

9

Los procesos biológicos, de la . ali
mentación.—Influencia de las aguas 
minerales^ sobré los excretas.

Conocimientos actuales sobre dieté
tica y vitaminas.—Los requerimientos 
en los principales factores de la <iieta.

1 0
Regulaciones fisiológicas. — Regula

ción química de los procesos fisiológi
cos por las secreciones internas—Aná
lisis de las llamadas .sustancias efec- 
toras de Eldbacher. * * *.-

11
Los procesos de hematopoyesis y de 

hemolisis.—Los requerimientos de hie
rro del organismo y de ias aguas fe
rruginosas. . .

Intervención en esta regulación de 
toe «Órganos de depósito»' de Rein.

12 
Hidroterapia en general.—División. 

Agentes de la medicación hidroterápi- 
ca.—Calor y frío.—El calor anima^ y 
la regulación de la termogénesis.

Agua fría y caliente.—Acción física. 
Variaciones de la acción del agua fría 
y caliente según el modo de aplica
ción.—Acción fisiológica y terapéutica..

Indicaciones más frecuentes.

13
Técnica de las aplicaciones hidro- 

terápicas: Su prescripción para que 
ei personal auxiliar las interprete y 
cumpla  ̂adecuadamente.

Aplicaciones hidroterápicás genera
les.—Ablución; sábana m ojada; ba
ños y duchas.—Aplicaciones hidrote
rap ias locales.—Compresas; baños y 
duchas locales.

Clases de, baños: carbo-gaseosos, de 
vapor, calióme y seco, de luz.

Clases de duchas: fijas y móviles; 
variedades según su temperatura y lo
calización.

Indicaciones y contraindicaciones de 
la hidroterapia#

14
Modernas orientaciones acerca de 

la composición de las aguas minera
les. -

Relaciones entre la composición quí
mica y las propiedades biológicas y 
terapéuticas.—Discordancias entre la 
composición química y los efectos fisio
lógicos y terapéuticos.—Cationes . que 
se encuentran en todas, las aguás .mi
nerales.—Aplicación • de los diversos 
métodos analíticos.—Métodos espectro- 
gráficos para el estudio de la mine

r a l  ización secundaria.
Acción O'Ligodinárnica.—Oüros posi

bles factores de acción tóxica para el 
organismo.

1 5
Atmosferología: aire, presión atmos

férica, observaciones meteorológicas.
Climatología en relación con la te

rapéutica hidro-mineral.
Las aguas minerales en los climas 

de altura.

16
Taxonomía hidrológica. — Clasifica

ción española de las aguas minerales; 
ejemplos. — Regiones hidrológicas de 
España: distribución geográfica.

Deducciones sacadas del estudio de 
las agrupaciones de aguas en las. di
versas regiones.

17 
Efectos inmediatos y tardíos de las 

aguas minero-medicinales.—Importan
cia de su-conocimiento en terapéutica 
hldrOlóglca.-^Valor terapéutico de la 
materia orgánica que contienen las

aguas minerales.—Sus aplicaciones.— 
Lodos minerales: sus aplicaciones.

18
Factores de la cura termal.—Admi

nistración ¡ntema de las aguas mi
nerales. — Ingestión, inyección, intro
ducción, por vía rectal, pulverización, 
inhalación. Baños de aguas: y de lo
dos.—Técnica de aplicación sobre las 
cavidades . naturales áe\ organismo.— 
Precauciones higiénicas y terapéuticas 
que debemos aconsejar a los enfermos 
en está cláse de aplicaciones.

Condiciones que sé deben tener en 
cuenta para- la administración de las 
aguas: en el balneario, en la locali
dad, en el medio rural o urbajo, etc.

19
Métodos auxiliares de las curas ter

males (gimnasia, masaje, dieta, otros 
i ratami en i os). — Cocina dietética: su 
importancia actual.

Accidentes de ¡a ' crenoterapia.—In
fluencia de la menstruación, embara
zo y otros estado- fisiológicos.— ¿Qué 
es la cuarentena de baños?

20

Instalaciones balnearias.—Ideas ge
nerales—Perímetro de protección;— 
Capt-ado. — Depósitos. — Conducciónr 
elevación ; ‘'calefacción ; refrigeración; '  
fuentes; 'piscinas; baños generales; 
baños locales; chorros o duchas; pul
verizaciones; .inhalaciones; estufas; 
baños gaseosos; lodos.

21

Administración sanitaria en los bal
nearios < •

Legislación balnearia..' — Historia y 
crítica de las mismas.

Segunda parte

1
Las aguas minerales como agentes 

terapéuticos.
Elementos que constituyen la me

dicación hidro-mineral.—Importancia 
que puede concederse a cada uno de 
ellos.

Medicaciones: .concepto general de 
-las medicaciones hidro-mineralés.

Diferencias entre medicación y tra
tamiento. 

2 

Medicación sulfurosa.
Aguas sulfuradas hipertermales. — 

¿Cuái es su origen:?— ¿Cómo actúan? 
Caracteres peculiares a la medicación 
sulfurada.

Indicaciones y contraindicaciones de 
esta medicación. .

Balneariós españoles de aguas sul
furosas.
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3 
Medicación clor/Urada. i

f lem ó n  tos que in teg ran  *su compo 
. sición, g rado  de co n cen trac ió n  m o
lecu lar y tem peratura.. de em ergencia, 
cbnio c a r a c te r í s t ic a s - p a r a 's u s  ap lica
ciones te rap éu tica s .— ¿C uá] e s • siL o ri
gen ? — ¿ Gómo a c tú an  ?—C arac  t'eríst-icas 
dé ost a ’m edicación.

Indicaciones y contraindicaciones de 
esta medicación. ' ' '

Balnearios, españoles de aguas clo
ruradas. ; . " ’ ;

4

' Medicación alcalina-;
Aguas alcalinas.—¿Cuál e§ su ori

gen?—Elementos que integran su com
posición.—Variedades.

R eacción en  la  e m erg en c ia  y re a c 
ción po lencíal. .

Acción in terna  de- esta, clase de 
aguas.

Indicaciones .y contraindicaciones ae 
esta medicación. . • -
. Balnearios españoles.de aguas alca

linas.
5

Medicación ferruginosa.
' Vitriedadesv de m anan líales ferrugi

nosa*.—¿Cuál e s  su origen?
Su composición- y - características.--^ 

Requerim ientos del organismo hum o- 
‘ no .en hierro. . » .

Indicaciones'y  contraindicaciones de 
esta medicación.

Indicaciones fuera  del grupo de las 
anemias.

B alnearios .españoles d e  ag u as fe
rrug inosas. • ’ ■

6
■ Medicación por aguas de ¿n inerali

gación indeterm inada: Características, 
variedad^ ,. radioactividad.—Aguas ra 
dioactivas: su origen.—Relaciones en
tre la composición química., • termáfi- 
dad y grado de radioactividad.

Efectos -fisiológicos de Néstas aguas..
• Indicaciones y contraindicaciones de 

‘esta medicación.
B alnearios españoles de esta clase 

de ‘ aguas. • ' . •
Medicación n itrogenada.—Sus carac

terísticas; acción fisiológica; indica^ 
ciones y contraindicaciones.

Balnearios españoles de éstas cía-* 
ses de aguas.

7 
* Condiciones necesarias al -Médico- 
D irector para  el m ejor desempeño de 
su cargo.

El-estudio clínico del paciente.—Ele
m entos indispensables para  su diag
nóstico rápido y--que le, perm ita .lle
n a r 'l a  indicación hódrq-min-eral. <

  8  
Conceptos indispensables sobre las ! 

llam adas ( «enfermedades degenerad- i 
vas» qu.e dan mayor contingente a  la ! 
creñoLera-pia. V

La Patología constitucional y la 'h e -  : 
rencia.

Los factores cofidicionáles; la$ in
fecciones; las 'in tox icac iones; las de
ficiencias de la d ie ta .y  el terreno neo- 
plásico.

La Patología funcional y la indivi
dualización del tratam iento.

9
■ Fundam entos de las indicaciones y 

contraindicacii-nes en terapéutica h i 
drológica desde el p u n to ’de vista dé 
la  acción fisiológica y terapéuficá del 
agente hidro-miner&l.

Im portancia para  la profilaxia.
1 0

Contraindicaciones de lás aguas m i
nerales.—C asos que pueden obligar a 

i la suspensión del tratam iento . — Las 
llam adas «Fiebre y -bro te  termales». 
Valor clínico y terapéutico de estos, 
fenómenos.

. Enferm edades, y circunstancias que 
I exigen e í empleo sim ultáneo de  !»•
: crenoterapia y 1 de la  diet o terap ia .—
• Empico sim ultáneo vde medicaciones 
| farmacológicas y tra tam ien to  hidro- 
¡ m ineral.

Enferm edades in tercurrentes duran- 
¡ te el tratam iento  termal.

4

1 1
C renoterapia de las alteraciones del 

-metabolismo. •; •. , • ^
. Metabolismo de - las sales, exceptua

das :as dé ac t:v i dad :hcmopoyé t ica.
Equilibrio ácido-base y aguas mi

nerales. . ’ ‘ .
; Valor ántitóxico- de Ja  terapéutica 

hidrom incral (toxinas endógenas y to- 
xicopátias . exógenas)f . i

Acción phyláctica y antianaphylác- 
tica’ de las, aguas m inerales.

1 2

Desintegración, de¡ concepto' del ar- 
tri tierno en la actualidad.—El m eta- 

'bolism o de los núcleo-proteidos y la 
gota.—Diagnóstico d ife ren c ia l,de esta  
enferm edad rara, qn la actualidad .— . 
Los falsos gotosos y la crenoterapia,

C renoterapia com o'com plem entó al 
tra tam ien to  de la obesidad. ..

Los síndromes diabéticos. — ¡Papel 
coadyuvante del tratam iento hidr-omi* 
floral. — Im portancia ^ t r a t a m i e n t o  
dietético y opOterápico en estos pro
ceso^ . 13

Los síndromes reum áticos propia
m ente dichos,—Clasificación clínica ac
tu a l; form as de 'etiología cpnocida. y 
deseoncóda.— La p.rtritis réum atoidéa'
y sus form as m ixtas.—Necesidad "de

un  diagnóstico diferencial en la cre
no terap ia  do estos síndromes.

 14

Las artropatía-^ degenerativas y su 
traiamie<uo actual en las diversas for
m as 'c lín ic a s : Ostec a rtr itis -d e  la ro
dilla, de la colum na vertebral, de la- 
.'articulación sacro-ilíaca, de la .cade
ra, de las articulaciones costo-verte
bra les, etc.

Espondilitis rcum atoidea y m ix ta .—> 
Fibrositis.— Hombro doloroso.'—Pie do
loroso.—Lumbago.—Ciática, — Form as 
clínicas y tra tam ien to  crenoterápicb 
de e^tos síndromes. . - '
. Contraindicaciones de la crenotera
pia.

Balnearios españoles p ara  el tra ta 
m iento de estos síndromes.

La Iontoforesis con. aguas’ m inera
les.—Los-lodos y los tra tam ien tos «au
xiliares. • . •

 15

| Aguas; m inórales y ■ tuberculosis os- 
: teoarticular.—L a-creno te rap ia  en las.;
■ adenopatías tuberculosas.—Crenotera- 
j pia y afecciones .quirúrgicas de los 
¡ miembros, t -  Lk C renoterapia en él 
; tra tam ien to  de ]a sífilis.
i Balnearios españoles m ás ’ impor- 
! tán tes para  el tra tam ien to  de ' estos 
| procesos.

16

Aguas m inerales y aparato  urinario.
¿Cómo se puede haber un diagnóí- 

tico rápido y  sencillo de la ínsuficien- 
' cia re n a l 'e n  el balneario? '

Variedades de litiasis réfiaj y su 
. crenóterap iá .—Iperparati^oidism o y li- 
í tiasis renal.
| C renoterapia Jen otros-síndrom es del 
i aparato, urinario . • ' .
í. . Indicaciones. y contraindicaciones. '

B.alnéari.o^éspáñoles m ás  im portan
tes. para  e l  tra tam ien to  de estos pro
cesos. «

  17

- Aguas m inerales y ginecopatías.
¿Cómo .actúan las aguas m inerales 

| en estas afecciones? ¿Cómo .eti ja  le- 
; sión?-^¿Cómo en el organismo? 
j Necesidad de un diagnóstico dife- 
j rencial preciso.—Acción fisiológica de 
|j ,1a h idroterapia.—Acción especial de 
; los distin tos grupos de aguas mine- 
j rales en  las ginecopatías. " '
■ Indicaciones y contraindiCHciones dé 
, la .crenotérápia eri ]as ginecopatías. .

' Balnearios españoles m ás im portan
tes p a ra  'el tra tam ien to  de las ' m is
m as.18 '

Agua* mm ei’ales. y vías re^piráto-, 
rías, /: ; . . ^

Xa crénoterapia en la’ renitis ¿lér- 1 
gita .y, en-oí asma bronquial propia- 
menté dicho^ :■ _ - .• . .
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Necesidad de un diagnóstico d ife
rencial.-—Indicaciones y corúraindica
ciones en otros síndromes de vías res
piratorias.

'¿£>ebe emplear se* la creno terapia en 
algunas* fases y, váriedades de la tu- 
béncploéis pulmonar?

Contraindicaciones de la crenotera-
pía en síndromes de vías respirato
rias* , '  ■ , . »

Éalnear i o? españoles - más; impor tan- 
:té£ para el tratamiento de estos -pro- 

• césas.

v; . . .  19
Aguas- minerales ,y síndromes car-

• din*vasculares.1 . ; V \
, Fundamentos de la terapéutica hi

dra-mineral en estos síndromes.
••Crenoterapia en los síndromes fún- 

cibñales y en alguna^' fases de las 
caid i opa tías orgánicas 
1 Crenoterapia en los síndromes de 

'hipertonía.—Enfermedad hipertensiva 
y nefritis.

. .. influencia de la ̂ iitfariósferay el clí- 
iná tos síndromes candio-vaecula- 

' rée.' Características de las .aguas mi
nerales para el tratamiento de las en
fermedades oardio-vascúlares. 

Indicaciones y contraindicaciones. 
Balnearios españoles más importan- 

•• tes.

20

Aguae minerales ¥ &atótd; digestivo. 
Indicaciones de W  crenoterapia en 

alquilas • gástropafcías. — -Papel de la' 
crenoterapia en el tratamiento, del es
treñimiento funcional y de otras en- 
téropatías ^funcionales y orgánicas 
(Alergia digestiva; etc). ,, - * •. *

1j% crenoterapia corno complemento 
deija dieta y medicación de estos pro- 
c^^*-t>N<dcesidád dé .un diagnóstico

• prétíáo.’.. . • ’ :• ?%
¿ainéarios españolés ̂ máís ̂ ímportán- 

' tes para el tratamiento de estos sín
drome®.. '

21

Hepátcpátías y tratamiento hidro- 
minérál.—Hepatopánneüpatlíae.

La branoterapi a como -tratamiento 
ccmpteméotexio de algunas formas 

vde hepatopatlas y hepato- 
tóléci®topa»tía8.
' La colecistopatla nd calculosa y su 
tratamiento hidromineraH.

. . . ■ . v .. »  . • -r

La opoterapia en la litiasis-biliar. 
Paáes en lás qúe es conveniente el 
tratamiento hidromiheral.—Necesidad 
d$ úh diagnóstico diferencial y fun- 

, ciónál.
• C^^indfcaciónes dé la ciénotérft- 
pifcj en lás colecistofp&tíag calculosas 
y ¿fif - é^culosas .

B¿lheários indicados en i*s diversa-s 
Mfes dé, Ja -litiasis biliar*

23 
Crenoterapia en Pediatría.
Aoción profiláctica dé las aguas 

jninero-niedicl nales . durante el creci
miento y desarrollo,

Elementos químicos y físicos de jas 
aguas minero-medicinales, eficaces en 
la terapéutica pediátrica.—Fundamlén-' 
tos patogénicos de las observaciones 
clínicas.

Acción combinada de la Crenotera- ¡ 
pía, la Helioterapía y la Talasoterapia

Los climas en terapéutica infantil.
Diferentes* tipos de aguas para las 

indicaciones de .cada caso.
Balneários españoles especializados 

eñ Pediatría.
Razones de esta especialización. .

' ' 24 '
Orenótera-pia y sis teína nervioso.
Síndromes neuro-vegetatlvos y cre- 

. noterapia.;
Aoción sedán te de la Crenoterapia 

en diversas psicopatías.
Factores coadyuvantes.dé la Creno

terapia. /
Establecimientos españoles indica-; 

dos en los diversos , síndromes psico- 
neurósicos.

25
• Aguas minerales y Dermatosis.
Fisiología de la piel.— La piel como 

vía de administración de los medica
mentos. •

: Influencia de la • balneación sóbre
les distintos tipos: de,vlesiones elemen
tales.— Idem sobre ' lás dermatosis, y 
características de éstas.

Los productos de-, desi ntegración cu
tánea ' cómo agentes .terapéuticos,.

ORDEN de 22 d e :marzo de  1944 por 
la que se resuelve convocatoria para 
la provisión, en turno de elección 
de las vacantes que  se citan del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido .para'' resolver ía convocatoria 
de 28 de septiembre* último, de pro
visión, entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional en activo servicio o' 
en , expectación de . destino, de diver
sas'vacantes de su plantilla de des
tinos, clasificadas. según la Orden de 
20 de febrero de 1941 como de pro
visión en turno de elección,' así co
rno juas resultas. que pudrieran pirodu-' 
ciGrtse, siempre que . correspondan al 
propio turno; - . '

Vistas la Orden de .cpnvccaitoñai 
la de 20 de febrero de 1941, dictada 
para aplicación del Decreto de 2 de 
noviembre déi año anterior, la.s-Íns
tamelas presentadas ' por los aspiran
tes y el; informe al efecto emátido 
por .ei Consejo 'Nacional de Sanidad;
'. Considerando que en la ^tranuta- .

cion d e  presente expediente se han 
cumplido nos reqiusituó legales pre
venidos, ,
"Esté Ministerio, de conformidad 

ofn lo informado por e sa . Dirección 
general y- por el Consejo Nacional de 
San:dad, ‘ha tenido a bien aprobar 

• el presente expediente y, en su con
secuencia, nombrar:
•Médicos para ia . Brigada Epid^mio- 

j ilógica Central a don Fcdericq Mestre 
l'ódn, don Francisco Raíz Moróte y 
Coello y don Florencio Pérez Gallardo.

Medico para los Servicios Epide- 
miológicos del Ayunfainionio de Ma
drid a don Julio CasaJt Castm.

Jefe dei Servicio de Tu<berculosis 
del Instituto'Nacional de Sanidad a 
don Justini-ano Pérez Parejo.
• 'Ayudantes de Servicio ctol Institu
to Nacional áe Sanidad a don -Ig
nacio Alcázar • Mohona, don Pablo • 
García Berasategui y don Francisco 
Blanco .Rodríguez.

Médico de Laboratorio de¡ Hospi
tal del Rey a don Vicente Callao Fa- 
bregat.

; Jefe Provincóal de Sanidad eje Lo
groño a don Joaquín Ló-pcz Barroso.

Quienes percibirán en sus nuevos 
destinos ios haberes que ixU su *ca- 
tegoría y .clase en el Cuerpo Médi
co de Sanidad Na clona! les cories- 
ponden, excepto don francisco Blanco 
Rodríguez, Jefe de Negociado de se
gunda clase col expresado Cueipo, 
actualmente en la situación de «A l 
servicio del Patronato Nac-onai An
tituberculoso», 'quien percibirá, en 
comisióp, el Aaber anual de 7.200 pe
setas, correspondiente'a la ^categoría 
de Jefe dd-Negccijido de tercera cla
se, hasta, que se produzca y obtenga 

'vacante íflc su. categoría. é
Lo digo a V.‘ I. pana su conocí- • 

 ̂miento y efectos conusiguientes.
Dios guarde- a V. I, .muchos años. 
Madrid. 2(2 de marzo d4 1944.— 

P. D., Pedro Ij\ Valladares:
- i  • .

limó. .St . Dii'ecfor general, dte; Sa
nidad. •

  ORDEN de 22 de marzo de 1944 por
la que se resuelve el concurso vo
luntario de traslados, convocado en 
28 de septiembre último, para pro- 

 visión, entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, de las vacantes 
que  se indican.

• limo. Sr.: V isto'el expediente diel 
concurso- voluntario convocado'en *28 
de septiembre de 1943 : para proveer 
entre Médicos del* Cuerpo de Sani-' 
dad Nacional en activo servicio, o en 
expectación de destino diversas va
cantes . en su plantilla de destinos,

. ciiasifioadas según* la Orden de 20 de
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febrero de 1941 como de provisión en 
turno oixÜ5nar*ib. ¿isi como.' sus resul
tas;

Vistas la Orden de convocato- 
' lia, la de 20 cic lebrero de 1941, dic

tada para aplicación .del Decreto de 
2 de noviembre anterior, las peti
ciones formuladas por los aspirantes, 
asi como el informe al efecto omiti
do por el Consejo Nacional .de Sa
nidad ;

Considerando 'que para la resolu
ción de la presente convocatoria se 
han observado todos fios preceptos le
gales prevenidos,

Este Ministerio, •' de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 

‘ esa Dirección general, ha tenido a 
bien aprobar el presente expediente 
y, en ¿u consecuencia, nombrar: 
.Médico en, la Jefatura Provincial 

de Sanidad de Albacete a doi\ Pedro 
García López.

Idem para, ios Servicios de Deniá a 
aon Fernando Quintana Otero.

Idem en la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Avila a don Teodoro 
González y González-Vela. ,

Idean en la de Barcelona a. don 
Clemente García Luquero.

Idem en la de Burgos a don. Ma
nuel Bermúdez Pareja.

Idem en la. dq Cádiz a don' Adolfo 
VÍIa Rodríguez.

Idjsm en la de Oiudad, Reai a don 
Luis Sánchez Sola.

Idem para los Servicios de Motril 
a don Alfredo Gimcno de Sande.

Idem en la Jefatura Provincial de: 
Gu^daliajara a doña María, de las 
Mercedes' Gironza Solanas*. >

Idem.en Ja de Huesca a don José 
■ Gómez Ullate. - • ‘ '

Idém én la de Jaén a don Carlos 
Pe-rrand GJ.

Idem en la de Jaén a ' d on  Luis 
Puig Peña.

Idem en la de León a d°n Isaac 
- Medardo Fernández.

Idem en la do Lérida a don' César 
Beca res Sánchez.

Idem en la de Logroño a don Faus
to Gómez Jiménez.

Idem en la de Málaga ‘ a don Ma
tías García Leal. v . . ,

Idem en lia de Murcia a don IsL 
dpro Bar ríen tos García.
. Idem para las Servicios de Cartage- 

. na a don Juan Figuerca Egeá.
Idem en la Jefatura Provine’al de 

Oviedo. a don Isaac 'Rodríguez Ló
pez. .

Idean para los Servicios de San Es- 
• tefoan de Bravia a don César Martin 

Cano. • * .. . - '
Idem para' los de Arrecife a don 

Antonio Bencomo Macía.
Idem para los .de Vtgo a don To- 

. más Karguindey Farguándey, •
■s

Idem para los de Villagarcía a don 
Casimiro Diz Lois. *:

Iderq en ia Jefatura Provincial de 
Segovia a don. Andrés Díaz de Rada;

Idem en /ios de Tarragona a don 
Antonio Rico Climent.

Idem en los de Teniel a don Ju
lián Sanz Ibáñpz.

•Idem en ¡ios de Toledo a don An
ión io Beato González.
• Idem en los de Valladolid -a. don 
Emilio ’ Zapatero Ballesteros.

Idem en los de Vizcaya a don En
rique Angolotti, Cárdenas.'

Idean en los de Zamora a don To
más García Corcel as.

Jdem en los de Zaragoza a don Vi
cente Tarongi Sarti.

Idem para los Servicios de Sagun. 
to a don Domingo^ Empinos Gisbert.

'Quienes percibirán en v as nuevos 
destinos los haberes que por su ca
tegoría’ y clase en el Cuerpo Médicp 
Nacional jes corresponden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y .cfeqtos consiguientes*

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22' • de marzo de 1944.— 

P¿ D., Podro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa- 
. nidad.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por
la que se resuelve el concurso de 
traslado convocado en 23 de febrero 
último, para cubrir plazas vacantes 
de Médicos Maternólogos del Estado.
I'imo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso * voluntaria de traslado con
vocado en 23 de febrero último en
tre Médicos Maternólogos del -Estado* 
en activo servicio o en expectación 
de de¿tino para proveer las vacantes 
de'destinos en su'plantilla en .Avila-, 
Cáceres, Guipúzcoa, y Huesca, San
tander.. Valencia y sus resultas; .

Resultando quei dentro* del plazo 
fijado en -la convocatoria .han acu
dido - a la misma don Adc¡ifo Gómez 
Sanz,, don Fernando Velo Temes, 
don. Lorenzo Abad Colomer, ; don 
Francisco U-cicda Losada y dton José 
Pallarás Cacha: - ■ - -

Vistas la Ordén  ̂ de convocatoria, 
las peticioné formuladas por los 

. ccn.cnrsa.ntes y el .informe al efecto 
emitido por el Consejo Nacional de 
'Sanidad; ’ "

Coñ-siderando que en la resolución 
aél presente expediente se han ob
servado todos 'ios .requisitos 'legales 
prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con; lo propuesto por esa Dirección 
Genera.  ̂ y lo informado por €1 Conse
jo. Nacionaí de Sanidad, .ha- tenido a 
bien aprobar el presente espediente 1

y, en su consecuencia, nombrar  
Médico Matemólogo del Estado eri el 
Servició t Provincial de Guipúzcoa a 
don Adolfo Gómez Sanz; ídem en el 
de Avila, a don FernandoVelo Te
m es; ídem en €.I de Valencia, a don 
Lorenzo Abad Colomer; ídem en el 
cíe Léón, a don Francisco Ucieda Lo
sada, e ídem en el dé Alicante, ,a 
xión José Patllarés Cachá, en cuiyps 
nuevos destinos seguirán percibien
do él haber anual de 5.000 pesetas 
que se les venía acreditando defc ca* 
pítulo primero, articulo primero, gru
po sexto, concepto 10, dé la sección 
tercera del'presupuesto'vigente.

Lo digo a V. I. .para su conoci
miento efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muedoa *£«508. 
Madrid, 29 de marzo eje 1944:—* 

P. D.; Pedro F. Valladares.

Dmo. Sr. Director* general dé Saijl* • 
d̂ad.

ORDEN de 29 de marzo d e  1944 por 
la que se dispone que la plantilla
de Especialistas del Centro Secundario

 de Higiene Rural de Figueras 
quede constituida por un Puericultor 

un Venereólogo, un Oftalmólogo, 
un Otorrinolaringólogo y un 

Odontólogo.
rimo; Sr.: Por así 'aconsejarlo las 

necesidades del servicio. * ; ' :
. Ee'tC:f.M^l^teri^ ha tenido a bien 
dis>ponér\quf;A'M^plantilla de Especia
listas del Cénitíb. Secundario - de h i
giene Rural de Figueras'quede cort>- 
tifuída por un Puericultor, un Vene
reólogo^ ¿n Oftalmólogo, un Otorri- 
nolaringólogo y. un,Cdóntcijogo- 

Lo digo, a V.; I. para $u conoci
miento y éfócto5 conscgu'erites. 

Djo§,gúaro.e a. V, I., muchos a "fies. 
Madrid. '29 dé mérzo de ' 1944.^-. 

P. D., P&dfo,F. Valladares. -  y

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se m odifica el epígrafe de 
la Orden ministerial de 16 del actual

sobre renovación parcial de los 
componentes del Consejo de Administración 

de la Caja de Jubilaciones
 y Pensiones del Cuerpo de Mé

dicos de Baños.
limó. Sr,.: Habiendo padecido e¡rrqr; 

petr parte’ . de lá Redacción %l epiyra-. 
fe ae ia Ordén ministerial de 1¡S cel . 
actual, inserta, en el BOLETIM, ÓFI- 
CIAL DEL' ESTAJDp dé’ día 19 nüT 
atJero .7.9; página ¿283v entenderá . 
réctifiéado'.el enoabéz?irqi;ento •.de la 
mtaa en le eágváéiW» tqm*: .
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« ORDEN de 16 de marzo de 1944 
por la que ¿e depone la renovación 
parcial tí’e (ios componentes deii Con
sejo de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones del Cuer
po de Médicos de Baños.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos- consiguientes.

Dioá guarde a- V., I. muchos años. 
'.Madrid, 29 de marzo de 1'944.— 

P.- D:, Pedro F. Valladares.

Ilfmo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por
la que se dispone que la plantilla de
Especialistas del Centro Secundario 

d e  Higiene Rural de El Espinar qued
e aumentada con un Oftalmólogo

y un O torrinolaringólogo.
limo.- Sr.: Por así aconsejarlo las 

necesidades del servicio,, y a propues
ta de esa Dirección general;

Este Ministerio ha tenido a. bien 
dieponer que -la plantilla de Espe
cia listas del Centro Secundario de 
Higiene Rurai de'.EL,Espinar.'quede 
incrementada con un Oftalmólogo y 
un ' Otorrínciiaringólogo.

Lo digo a V. I. pára gu conoci
miento y cfectOg ■ cónsiguientes.

Dios guarne a . V. I. muchos años.
Madrid. 29 de . marzo die 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares. .

lim o .: Sr. Director' general de - Sa- 
■ ñídad. '  . ,■ ./.••••• m*. -. ’

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s  
ORDEN de 23 de marzo de 1 944 por 

la que causa baja en este Ejército 
el Auxiliar Administrativo de se
gunda don F rancisco  Marcos de La
muza. 

Á petición del . interesado qapsa baja 
definí tivá en este Ejercitó el Auxiliar 
Administran iyo de segunda ¡ con destino 
en la Sección de Sanidad,? don .Fran
cisco Marcos de - Lanuza; hombrado 
-por, Orden de 8 de marzo de4 941! (BO
LETIN OFIÓIAL DEL ESTADO nú- 
apero 70). , f

Madrid, 23 ’de marzo de 1944,

VIGON 

Destinos 
ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 

la que se destina a la  Agregación 
Aérea de l a  Embajada de España 

  en Lisboa al Sargento don Francisco
 Franco Bernal.

 Pasa destinado como Auxilia* a la 
Agregación Aérea de la Embajada de 
España en  Lisboa; el Sargento Auxi

liar de Fotografía y Cartografía del 
Cuerpo do Especialistas don Francisco 
Franco Bernal, con destino actualmen
te en la Tercera Sección del Estado. 
Mayor del Aire.- 
. 'Madrid,' 28 de marzo de 1944.

  VIGON

 Situaciones 
ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 

la que se concede el pase a la si
tuación de «supernumerario»  al Te
niente Coronel del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos don Máximo Vi
llanueva Jiménez.

Por prestar $üs .servicios en «Aero
náutica Industria), §• A.», se concede 
el pase a la situación de «Supernume
rario», de. conformidad con lo que de
termina el ápartádo- a)' del articulo 
5.a del Decreto de 17 de octubre de 
1940 («B. O .'d e l A1;re» número 15), 
al Teniente Coronel del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos don Máximo Vi- 
llanueva Jiménez, <que se encuentra en 
la . de «Disponible forzoso» en la Re
glón Aérea - Central, qUedándo afecto' 
para documentación a la citada Re
gión. ' ; '

Madrid, 24 de marzo de 1944.

VI GON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 31 marzo de 1944 por
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort al 
muy reverendo señor don Casimiro 
Morcillo González, Obispo Auxiliar 
de la Diócesis d e  Madrid-Alcalá.

, Bono. Sr,: En atención a los'.'mé
ritos y circunstancias que concurren 
en el Muy Reverendo Señor don Ca
simiro Morcillo y González, Obispo 
Auxiliar de la Diócesis de -Madrid-Al- 
calá/ • • , .

Este Ministeriq ha. tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de .San 
Raimundo de Peñafort; .
. Lo que participo'a V. I ,  para su 
conocimiento y éféctós consiguientes. 

DIcb guurde a V. I. muchoV años., 
Madrid,. 3*1 de marzo de 1944..

AUNOS 

Hmo. Sr. Subsecretario de .esté', Mi
nisterio;', /• • ^

ORDEN de 31 de marzo  de 1944 por 
la que s e concede la Cruz de Honor  

de San Raimundo de Peñafort 
a do n Eloy Montero Gutiérrez. 

Hiño. S ñ : ~ En ’ atención - a tos 
ritos y circunstancias, que concurren

en don Eloy Montero Gutiérrez, Cate
drático de Derecho Canónico - y Deca
no de la Facultad de Derecho de ,1a 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort.’ *

Lo qué' participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 31 de marzo de 1944, '. .

AUNOS

limo. sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ..

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se concede la Cruz de Hon

or de San Raimundo de Peñafort 
a don Francisco de Paula Rives y 
Martí.
limo. Sr.: En atención a .los mé

rito:, y circunstancias que concurren 
en don Francisco de Paula Rives y 
Martí, Presidente de Honor del Co
legio Nacional de Secretarios Judicia
les, . / •

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort. I ,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos confuientes. 

Dios guarde a V. I. mucho? añqs. 
Madrid, 31. dé marzo de 1944. .

  AUNOS 

Emo. Si*. Subsecretario de éste . Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se rectifica la de 26 de fe
brero del  corriente año, en lo que 
respecta al Capellán del Cuerpo de 

 Prisiones, don José Oliver Hernán
dez.

. limo. S r.: (Habiéndose padecido 
error en -jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria/ al Capellán de 
tercera ciase <jel Cuerpo de Prisiones, 
en.situáóión de excedente forzoso a ex
tinguir, don José Óliver Hernández, .

Este- Ministerio ha dispuesto. dejar 
sin efecto, en lo: que se refiere al se
ñor Qlivér - Hernández, \f\ Orden mi
nisterial de 26 de febrero, próximo pa- 
éado, dísbiendo reintegrarse a \a mis
ma situación *eh que, se encontraba 
anteriormente.;

Ló digo, a V.' i; patá su conocimien
to y demás efectos.
■ Dios guahdé a V, I .  muchos años.

Madrid, : 16 de . marzo de, 1944.— 
P-. D.,;E. Gómez Gil; ' •

limo.''Sr. Director general '.de Pri
siones. .
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ORDEN de 23 de marzo de 1944 por
la que se amplía a quince el núme
ro de las plazas convocadas por Or
den ministerial de 10 de ju lio del 
pasado año, de aspirantes a Guar
dianas de la Sección fem enina , es
cala subalterna del Cuerpo de P r i
siones, y señalando las señoritas que 

h an de ocuparlas.

limo. Sr..: Vista la propuesta eleva
da por el Tribunal calificador en las 
oposiciones convocadas por Orden mi
nisterial de 10 de julio del pasado añu, 
para juzgar, el concurso-oposición de 
aspirantes a Guardianas de ia. Sec
ción femenina, escala subalterna del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, más plus de 
alimentación, por Ja que se estima 
qqe un buen número de opositoras han 
resultado aprobadas# en los dos eje. 
cicios de'i concurso-oposición, demos
trando con ello su suficiencia para en 
su día poder desempeñar ol cargo de 
Guardiana del referido Cuerpo, inte
resando por unanimidad, dicho Tribu
nal,' se amplíen ]as plazas en. número 
de quince, y Señalando las señoritas 
que han do ocuparlas,

Este Ministerio, accediendo a lo So
licitado por el Tribunal de referencia, 
estimando que con ello no se causan 
perjuicios a un tercero, como es nor
ma del Nuevo E>tado. v que d:chas se
ñoritas han de constituir en unión de 
otras- cincuenta más aprobadas, la lis
ta de aspirantes a  ingreso en el re
ferido Cuerpo," ha tímido a bien am
pliar en número de quince las plazas 
que fueron convocadas por Orden mi
nisterial de 10 de julio del pasado año, 
quedando comprendidas en las nvs- 
mas, las señoritas que a continuación 
Se relacionan, toda vez que fueron ob
servadas las normas que previene la 
Ley de 26 de agosto de 1939:

Núm. 1.—Señorita Isabel Barrios 
Santiago. 

Núm. 2.—Señorita Isabel Aceña He
rrero.

Núm. 3.—Señorita’ Marina Tártalo 
Martínez.

Núm. ,4.—Señorita María deí M ila
gro de la Fuente Viejo.

Núm. 5.—Señorita María Vázquez 
García. 

Num, 0 —Señorita María López Ló
pez.

Núm. 7.— Señorita Damlana Carrero 
Camipón.

Núm.. 8.— Señorita Aliticia Murga 
Cano.

Núm. 9.— Señorita Mercedes de la 
R :cA de la Rica.

Núm. 10.— Señorita Muría Fernández 
Español.

Núm. 11.—Señorita María Luisa Ne- 
gi> Míirelio.

Núm 12.—Señorita María del Car- 
men Maillo Baena.

Núm. 13.—Señorita Carmen Achaval 
Aguirre.

Núm 14.— Señorita Teresa Romero 
de Gregorio.

Núm. 15.—Señorita .Josefa Isabel 
Arévalo Castro.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.
.* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madi id, 23 de marzo de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN d e  25 de marzo de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 

de Primera Instancia de Santa Cruz 
de Tenerife a don Ildefonso La-Ro
che Lecuona, Juez de térm ino.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar par^i el Juzgado 
de Primera Instancia de. Sánta Cruz 
de Tenerife, de término, en la provin
cia de Canarias, a don. Ildefonso La- 
Roche Lecuona, Juez de Primera Ins
tancia de la categoría de término, ex
cedente forzoso, por haber cesado en 
e\ cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a Vi .1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de * marzo de 1944.— 

P. D\, E. Gómez Gil.

limo. Sr. JD i rector general de Jus
ticia.

ORDEN de 26 marzo de 1944 por 
la que se dispone que el D irector del 
Cuerpo de Prisiones, don José R ico  
de Esta sen, quede como D irector ad
junto del Reform atorio de Adultos, 
de Alicante.

Ilmor S r . : Este Ministerio ha . dis
puesto que el Director del Cuerpo de 
Prisiones, con 9.600 pesetas de sueldo 
anuales, don José R :co de Es tasen, 
quien accidentalmente venía desempe
ñando Dirección del Reformatorio 
de Adulltos, de Alicante, quede como 
Director adjunto del Establecimiento, 
con igual sueldo, cuando se reintegre 
al mismo e] Director propietario, don 
José Penado Expósito.’

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a V .11. muchos años.
. Madrid, 26 de marzo de 19*44.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prii 
«iones,

ORDEN de 26 de m arzo de 1944 por
la que se dispone que  e l D irector 
del Cuerpo de Prisiones don José 
Penado Expósito, cese en la com i
sión del servicio en el Taller Correccional 

de Almería y se reintegre al 
Reformatorio de Adultos de Alicante.

limo. S r .: Este Ministerio ha.tenido 
a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de prisiones, don José Penado 
Expósito,«con 9.600 pesetas de sueldo 
anual, que presta sus servicios eli co
misión en el Taller Correccional de 
Almería, cese con esta fecha en iármis
ma y se reintegre a la Prisión Re
formatorio de Adultos de Alicante, 
como Director del Establecimiento, 
con plazo posesorio de quince días y 
abono de los gastos de -viaje.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1944.r— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones. ..

MI N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se establecen normas para  
reimportar, con los beneficios de la 
disposición séptima del Arancel, los 
te jidos e hilados que la Obra Sin
dical « Artesanía» envíe desde la 
Península a las Islas Canarias, para 
su transform ación  en bordados, ca
lados y puntillas o encajes.

limo. S r .: La> industria- .canaria
produce entre otros artículos de ar
tesanía. ioy cafados, y bordados sobre 
tejidos de,todas clases y. las puntillas 
de aiigodón*; trabajos que,, ,por la pe
ricia con que son ejecutados,. logra- 

 ron merecida fama y ^ách  venta en 
los mercados extranjeros que normal
mente \ absorbían la total producción.

Circunstancias de diversos órdenes, 
y especialmente las. derivadas de las 
nía tunal es réstriiec iones en e‘¡ tráfico 
marítimo internacional, impiden . o 
dificultan en los actuales momento? 
el. desenvolvimiento de dicha indus
tria en tos términos en que ge venía 
realizando, tanto en- lo que afecta a 
1$ adquisición de primeras materias 
oomo en lo relativo al consumo de los 
artículos con ell as eJabonados.

 A n te , la imperiosa necesidad de 
atender a la (situación en. que transi
toriamente so encuentra la artesanía 
canaria, surge principalmente la conJ 

 sdera-ción de que el propio ijiercado. 
 nacional está capacitado para aten
der a T<$ dos factores esenciales eo
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que se encuentra planteada la cues
tión. (puesto que puede facultar .los 
tejidos e hilados que se precisan co
mo primeras materías y consunn'-r lo 4 
án icu tos" que co n ' vi las se e-J a bt uen 
en Canarias.

En anterior ocasión, y para aten
der a una situación de similar natura: 
leza, fue dictada la. Real Orden ele 
25 cíe junio de 1927, que facultó la 
reimportación, después de bordados 
o. calados en Canarias,-de los tejidos 
que previamente corlados en forma 
y dimensiones apropiadas a su ulte
rior uso fueran remitidos desde la 
Península. Tal disposición vigente vn 
la actualidad, resuda insuficiente, tan
to porque sólo até ende a una deter
minada producción, como porque .sus 
regulacióines no autorizian ti envío, 
comu primeria matar’* a, de p:eza>: 
completa^ de tejido, que al ser ai- 
bu j adas y cortadas en las p reptas 
M as Canarias come, c,pe ración pre
via a la de i bordado o catado, per
miten giti mejor aprovechamiento, con 
la consiguiente ’ iedUcc:<>n. del costo 
del artícU:o que se cta-bóire:

En atención a cuahto antecede y 
estimando que con la- colaboración 
offOoida por la Obra Sindical «Arte
sanía» ¿-e puede atender al mejora
miento de los productos man niales 
canarios tan detr-menu, de ¡os. inte- 
¡rese¿ del Tesoro,. '

Este Ministerio acuerda:
V  Con independencia de las re

gulaciones estáiblecidiati erí cu aparta- 
.dio k) del cóV.'o séptimo de la d.eipou 
s ción Kéi;tima del Arancel de Adua
n a s / que tiubs.st.irán erv su actual re
dacción, y ccrmo complemento'de las 
mismas, se autoriza a titulo tranal
to rio á la Obra Stabícá/ «.ArP-unia» 
para que pueda remitir cksde la Pené 

-ínsula a -as provincias de Cananas- 
tejidos nao-onalcs' de algodón, -Mn-u- 
o sus melólas, con la facultad de po
der reimportarlos con los beneficios* 
previstos en el mencionado pieccpu, 
arancelario, una vez, bordados <> ca
lados por los arthSano.4 de aque
llas ‘Islas q-ue sé hallen ahitados o 

•’ in&ori'too en la referida- Organiza
ción. Del malsano benéfica o disfruta
rán tos hila dos x de algodón, támbién 
de faibrioación nacional, cuando sean 
transformados manualmente en pun^ 
tillas o encajes por los mismos arte
sanos. Las reimportaciones deberán 
verificarse dentro del plazo máximo 
de un año, a contar desde la fecha 
•en que dichos tejidos o hilados hayan 
saüíido de ía Península.

2.° Toda?.‘las operaciones de ex
pedición y retorno habrán de efec
tuarse iniáefectiiblemtm-e ñor las Adua. 
nia  ̂ dé  B anee i opa o Cádta, cuyais" ofi
c iá is  autorizarán 0.a sal da de los te. 
Jidos e hilados mediante la presentación

 por el Jefe o representante 
en la .respectiva provincia de la Obra 
Sindical «Artesanía» de las corres- 
ponchentos facturas de cabotaje, en 
¿as que a<uu líos géneros serán rese
ñados en términos qite permitan su 
fácil identificación y entejo con las 
íniic.stras-tipo que obrarán en las re-. 
bridas Aduanas. A tal efecto, ¡a Jun
ta Nacional de la citada Obra Sindi
cal facilitará a las referida-: Admi
nistración,^ provinciales, así como a 
la Dirección General de Aduanas en 
las ocasionas necesarias y oportunas, 
unos muestrarios que comprendan las 
diferentes calidades de los tejidos c 
hilados que hayan de ser objeto de 
transformación en- Canarias, en los 
que cada una de las muestras, de d i
mensiones apropiadas a cualquier 
comprobación que hubiera de realizar

l e ,  llevará adherida, mediante el 
marchamo de «Artesanía» que actual- 
mr-nte ntii.iza la Obra Sindical como 
signo acreditativo del origen de • las 
labore?, una certificación expedida 
por la Jefatura Nacional, de dicho 
Organismo, en la can- se indicarán i as 
C'iract.n-ístícas diferenciales de su fa
bricación. ata cortio la fábrica en don
de hayan sido elaboradas y un núme
ro indicativo de su calidad, que ser
virá de ulterior n fen icia- á. cuan, 
los envíos jr rtampnr tac iones se hagan  
del correspondiente artículo.

3.ú La devolución dé los géneros 
después de transformados deberá efec
túa ríe a bordo de buque nacional que 
haga viaje directo a la Península, y 
en ep documento aduanero con que se 
legalice. el envío, el Jefe provincial 
de la Obra Sindica] «Artesanía» co
rrespondiente al puerto de embarque 
sucribii'á una declaración jurada en 
la que se haga Constar: a>, que todas 
las labores objeto de kv- expedición 
.1 Ir van t‘] cor/rópon diente marchamo • 
de «Artesanía», corno garamia de ha
ber sido' ejecutadas mam 1 ¡tapien te por, 
arfe^anos canarios, y b): calidades, re
feridas a las muestras-tipo y cantida
des ' reales de primeras materias uti
lizadas en la confección de cada cla
se de artículo, con expresión dé nú
mero o números de las facturas de 
cabotaje con que' se dócutmeM aron 
Zos envíos cleede-la Península, asi 
como la Aduana que autorizó dichos 
documentos. ' ; .

4 /1 .En la,s Aduanas de Barcelona 
y Cádiz se, llevará cuerda corriente 
de la? primeras materias que se em
barquen con destino a Canarias, .en 
la. que se hará Constar, con la debida 
separación por calidades y números 
de tos facturas qe 'cabotaje, fias canti
dades que háyan de constituir e\ Car
go bien ,entendido que para cada 
una de estas factura? se abrirá una 
cuenta, independiente, salvo cuando 
varias facturas tengan, la misma fecha

 de despacho de salida, en cuyo 
caso deberán refundirse en la misma 
cuenta, puesto que sus plazos ele ven
cimiento son los mismos. A¡ efectuar
se las reimportaciones se' anotarán . 
como Data en la expresada cuenia 
corrí<-nle las cantidades de primeras 
materias utilizadas, tomando por base 
ios datos a que se refiere el aparta
do anterior, si del reconocimiento 
practicado resultase conformidad.
- Cuando la reimportación se verifi

que por una de las dos Aduanas auto
rizadas que no sea la m'sma que for
malizó los envíos de las primeras 
materias, aquélla remitirá a esta úl
tima una certificación del despacho, 
con todos los detalles precisos para 
efectuar la-oportuna baja en ]a cuen
ta CuiTit-ive n-spectiva.

5.° Los despachos de reimporta
ción >e realizarán con la mayor es
crupulosidad, cotejando la calidad de 
las primeras materias empleadas con 
las miitói ras-tipo correspondientes, en 
ia. inteligencia, de que si no existiera 
i dr-n ti dad o las cantidades- excedie
ran de los saldos que figuren en lás 
respectivas cuentas corrientes, se es
timarán los artículos elaborados como 
extranjeros, siendo aplicables las san
ciones previstas cp el cásó tercero - 
del artículo 353 do las Ordenanzas 
de Aduanas. Los preceptos conteni
dos en dicho artículo se declaran de 
general aplicación en cuanto lo per
mita ki peculiaridad de esta clase de • 
de> uacho-'". ‘

L.us dudas o incidencias que pudlc- 
tan S.U.V.'citarse con motivo de l^s com- 
pi‘ubuei(/ñt*.s a que so refiere el pá
rrafo anterior serán resueltas en de
finitiva por qi Dirección General de 
Aduanas.

6.u Lh presente Orden permaneqe- 
rá t-rl vigor mientras subsistan las 
causas que actualmente impiden el 
normal desenvolvimiento - del comer
cio  ̂exterior de lás islas Canarias, es
tableciéndose para su vigencia una 
duración máxima de cinco años, a 
contar desde ]a fecha d(? su promul
gación. Dicho plazo podrá ser prorro
gado si las circunstancias así lo acon
sejaran ; y * ♦ ■
. ?.° Por la Dirección General de 
Aduanas se darán las .oportunas ins
trucciones para el más exacto cum
plim iento: de ¡o preceptuado en ]a pre
sente Orden.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I, mucho? año?.

Madrid, .27 de marzo de 194'4.
‘  ̂ J. BENJUMEA *

lim o, Sr. Director general de Adua
nas.. '
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se rectifica la de 23 de di
ciembre de 1943, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de febrero de 1944.
I'.mo. Si*.: Habiéndose paúe-cido

error de copia al publicarse en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j  
de 2 de' febrero de 1944 la Orden ¡ 
ministerial de 23 de diciembre de 1 
1-943, p.or la que se elevan a definí- j 
tivos les ascensos provisionales otor- , 

. gados a Maestras en su séptima ca
tegoría,

Este Ministerio ha dispuesto se 1 
rectifique y que en la relación de 
Maestras aseendida-s en,vacantes de 
1-9-1936, que empieza en doña Dolo
res Gcmóz Moreno; número 11.832, 
Terupl; y  termina en doña Teresa 
Alvarez Lafarga, número 11.853, Avi
la, se entienda como antigüedad' en 
t*ii ascenso a ó.000 pesetas la de 1.° 
de* enero de 1940 y no. de 1944, y  que 

' asimismo en la' relación de ascensos 
en Vacantes de Í-IO-ISST que empie
za oii doña Soledad Sánchez- Rivera, 
número 121047, Salamanca y termi
na en doña Emiliia V icente' García, 
número 12.075, Santander, se inclu
ya a continuación de doña. Victoria , 
Usiieto Castán,' número 12.073, a do- ¡ 
ña Isa-bel • Gómez González v número : 
12.074, que . sirve en. Avcila (Marrue
cos) y con la misma antigüedad en 
les ascensos. ' . '•

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añe-s. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARÑTTN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.—Sr es. Jefes de las ; 
Secciones Administrativas de Erise- i 
ñanza Primaria. . !

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
la que s e crea e l  Patronato de la
Escuela de Formación  Profesional
«Ramiro Ledesma».
llano. Sr.: La experiencia recogida 

en la Escuela «Ramiro Ledesma;».. de 
iFormación Profesional Obrera, creada 
por Orden de este Ministerio de 20 de 
abril de 1840,' aconseja reorganizar el 
régimen de gobierno y sostenimiento 
de' tal Centro, sin desvirtuar- las nor
mas fundamentales que le dieron vicia.

Esta organización tiende. gri-ncipaL 
mente, a dar estabilidad y agilidad a 
los órganos -rectores de la Escuela, así 
como procuran un más seguro sistorpa 
de sostenimiento económico-, que ga- 

. ran tice, la continuidad, del ensayo-que

se pretendió en la Orden de creación 
y que ha dado ya frutos muy intere
santes, abriendo, a-1 mismo tiempo, po
sibilidades mayores en orden a la. en
señanza profesional.

Por todo ello, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.? La Escuela «Ramiro Ledesma», 
de Formación Profesional Obrera, se 
regirá e n .lo  sucesivo por un Patro
nato, presidido por 'el Jefe Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S .; de 
Madrid, y compuesto' por un repre
sentante dél Ministerio de Educación • 
Nacional, otro del. Ministerio de Tra: 
bajo, otro del Instituto Nacional de 
Previsión, oYro de la Excma. Diputa
ción de Madrid, otro del Ex.cmo. Ayun
tamiento de Madrid, el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, el Delegado Pro
vincial de Auxilio Social, el Delegado 
Provincial del Frente de Juventudes y 
el Director de la Escuela, actuando co
mo Secretario- del Patronado .el de la 
Escuela.

2.° El Patronato de la Escuela «R a
miro Ledesma» tendrá por misiones 
principales: • ,
'a )  La aprobación de los planes de 

enseñanza, tanto teóricas, como prác
ticas, que serán presentád.os por el 
Director de la Escuela.

. , b) La aprobación del Presupuesto 
del ’ Centro, que deberá presentar en 
el último mes de cada año y-pará el 
siguiente, el Director de la Escuela-..

c) La inspección de los . trabajos 
que se realicen en el Centro.

d) ‘ La intervención en los exámenes 
y piuebas, tanto de fin de curso, co
mo las-finales de estudios de los apren
dices’ que hayan cursado las enseñan
zas'en la Escuela; Los certificados de 
cú.udros que expida el' Centro, para 
tener validez oficial, deberán llevar el 
visado oficial competente. ' '

3 lias propuestas de nombramien
tos , •ascensos, ceses e  incidencias de 
personal de la Escuela deberán ser 
presentadas por la Dirección dul Cen
tro al Patronato, que decidirá, sobre 
la propuesta, elevándola; para su re
solución, a la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

4.° La vida económica de la Escuo-' 
la se nutrirá de las aportaciones he
chas por los Organismos representa
dos en el Patronato y por aquellas 
otras que pudieran hacerse al Centro, ■

x5.° El Jefe provincial de F. É. T, y 
de las J. O. N. S. de Madrid, Pres¡i- 
dente del Patronato de la Escuela, que
da facultado para design a  de entre 
los miembros de éste u n a . Comisión 
permanente, a la qué incumbirán aque
llas misiones que el Patronato'deter
mine, de las que sean de la competen
cia del .mismo.

6.0 ES' Pa tron a to de 1 a Escue 1 a «Ra . 
miro Ledesmá» deberá hacer las modi. I 
ficaciones deí Reglamento ’ del régimen J  
interno del Dentro, para adaptarlo a .’

la nueva organización que se deter
mina .por la presente Orden. *

La que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 25 de marzo' de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan,, 

zá Profesional >y Técnica. .

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por  
la que se dictan normas para apli
cación del artículo 25 del Reglam

ento de 20 de octubre de 1938 y 
Orde n  de 13 de noviembre de 1940, 
sobre subsidios familiares. 
limo. S r .: La .contribución extra

ordinaria denominada «cuota ini
cial» que para '-a implantación del 
Régimen. obligatorio de subsidios fa
miliares se declaró exigidle a, las Em
presas establecidas con anterioridad al 
13 de noviembre de. 1940, ha quedado 
en algunos casos insatisfecha,.-ocasio
nando en'algunos cusos unq desigual
dad entre las .que cumplieron' debi
damente con drena exigencia regla-, 
mentaría y las v morosas,, ampáradds 
en ias dificultades propias de 'una 
rigurosa; revis'-ón que purúera de re
lieve la existencia de tales c-asos.

La relación comipícta de las enti
dades. en descubierto a quienes xs * 
exigidle d'cha aportación,^según el 
artículo 25 do] Reglámentp de 20, 
de octubre d e '1938, ha de determi
narse por :¡a Dirección general dé 
Previsión,. con arreglo air com etido; 
especial que -le ha sido a/tribuido pol
la Orden de 21 de marzo de ,1944, de
rivado de la propuesta que en tal' 
sentido. ha efectuado- la extinguida'' 
Comisión Rcvisofa de los Balances > 
del Instituto Nacional de Previsión. . . 
Mas previsto que la duración de es
tos trabajos, p o r1 su gran volumen, . 
h£ de exceder del plazo mormaij die- • 
prescripción para poder exigir dicho 
arbitrio, interesa a la Adlminis-tr-a- 
ción ínterrumpiir él irnsmo, en -be-, 
neficio del Régimen y -para que las . 
disposiciones .genéricas Sfcbr.e. dicha : 
materia resulten equitativa m e n t e  
cumplidas por - todas liaa entidades 
obligadas. . ' '

A tal efecto, este Ministerio ha te-‘ 
n ido-a • bien, disponer:

Articulo 1.° Se dectarh excepclOw 
naimente ampliado, habita el 3tí d e . /  
diciembre' de. 1945 el plazo durante 
e,l cüal poqrá ser exigida la recau
dación de la cunta inicial del Régi- . 
men . obligatorio de Subsidios famL
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liares de las Empresas obligadas a 
dicha exacción, en virtud de lo de
terminado en el artículo 25 del Re
glamento de 20 de' octubre de 1928' 
y Orden de 13 de noviembre d e '1940.

Art. 2.°' Se autoriza a la Direc
ción general ce Previsión para que, 
con independencia de las atribucio
nes conferidas a* la Caja Nacional 
de Subsidios familiares, pueda adop
tar las" disposiciones necesarias para 
obtener el abono, correspondiente a 
la cuota inicial, siguiendo los trámi
tes más rápidos para la realización 
de. esto servicio.

Lo. que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO
Lmo.. $r. Director general de Pre

visión. 

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se nombran Secretarios de 
Cámaras Oficiales de Propiedad u r
bana a  los señores que se citan.

limo. Sr.: Por Orden de 31 de ene
ro  último se convocó concurso para 
la provisión de. plazas de Secretarios 
vacantes en las -Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana de La. Coruña-, 
Meiilla, Murcia y Vigo, con arreglo 
jal artículo 12' del Reglamento de 3 
de septiembre de, 1941;
. Resultando que se han presentado 

al concurso los ¿«ñores- siguientes:.
Don Fernando Balseyro Rodrigues, 

Secretario de 5.a categoría, con an
tigüedad de 2-5 de abril' de 1941, ex
cedente activo, solicitando alternati
vamente .las plazas- de Vigo, Cpruña 
o Murcia;
" Don José Pérez-Apdá y Lópqz-Val- 
divielro, de 5.a categoría, excedente 
voluntario, que solicitó el reingreso 
erf 4 de junio de 1943, aspirante a la 
plaza de La.Coruña;

Don Hilario Martínez Fernández, 
dé 5.a eátegoría, con, antigüedad de 
30 do mayo de .1941, que solicita 
alternativamente las plazas de Mur
cia, La Coruña o Vigo;

Don José María Herrero Morales, 
de 6.a categoría, con antigüedad' de 
21 d e  febrero de 1942, en solicitud 
alternativa d.e las plazas de Mqrcia, 

La Coruña, Vigo o Meiilla;
Dón Manuel Fernández Figueiral, 

de 6.a categoría, con antigüedad. de 
Ü8- de marzo de '1943, qúe 'aspira a 
Ha plaz.a de Vigo;

Don Celso Vázquez Alvarcz, de 6.a 
categoría, con antigüedad de '20 de 
agosto de 1943. que solicita a ltera 
tivamente la  ̂ pdazas de Vigo o Mur
cia;

Don Gonzalo Abbad Baudín, de 6.a 
categoría, con antigüedad de 3 de 
noviembre de 1943, solicitando alter
nativamente las plazas de La Coruña, 
Vigo,- Murcia o Meiilla;

D o n  Alfonso Car a vaca Cerdán, 
aprobado sin plaza, que aspira a la  
de VigO' O a la primera vacante que 
.se produzca en su categoría por co-  
rrida de escalas;

Dóri José de Areolaaga Izá, apro-  
bado sin plaza, quien solicita las de  
Bara-caldo o Sestao, e¿ caso de que  
quedaran’ vacantes;

Don Jerónimo infantes Florido, de 
6.a categoría,' excedente • voluntario, 
que aspira ‘ alternativamente a -las 
plazas de La. Coruña, Murcia o Vigo;

Resultando que den Fernando Bal- 
seyno Rodríguez, solicita, en caso de 
ser designado para la plaza de . Vigo, 
continuar en la situación de exce
dencia activa en que. ¿e encuentra 
actualmente, en 'virtud de la Orden 

'de 29 de septiembre de 194.1, de acuer
do con el Decreto de 25 de noviembre 
de 1940; 

Considerando que de los aspiran
tes en primer lugar a la plaza de. La 
Coruña, el de mayor categoría es 
don José Pérez-Ardá y Lónez-Valdi
vieso; a la de Murcia-, don Hilario 

I Martínez Fernández, y a la de Vigo 
¡don Femando- Balseyro Rodríguez;

Considerando respecto  de la plaza 
de Mol i lia que existen dos concurren
tes de la mi?ma categoría 6.a que 

'la  solicitan en cuarto lugar, de los 
 cuales «1 de mayor antigüedqq es dop 
Jo*é .María Herrero Morales,

Este Ministerio ha tenido' a bien 
nombrar Secretarios de las Cármras 
Oficiales "de la Propiedad *Urbana que 
se citan, por lo :- tumos 1.° y 2.® del 
artículo 12 del Reglamento de 3- de 
septiembre de 9̂41, a los señores si
guientes:

Para La Coruña, doín José Pérez- 
Ardá y López-Valdivielso.

Para Murcia, a don Hilarlo Martí
nez Fernández.

Para Vigo, a don Femando Balr 
seyro Rodríguez, continuando en si- 

 tuaoión de , excedencia activa en que/ 
se encuentra actualmente, en virtud 
de la Ordén de 29 de septiembre de 
1941, de ácuerdo con el Decreto de 
25 de noviembre de 1940.

Para Meiilla, a don José María 
 Herrero. Morales.

Lo que <bmunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 27 de marzo de 1944.,

GIRON DE VELASCO

, 'Timo. gr. Subsecretario de'este Mi- 
n i s t e r i o .

 ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
 la que se aprueba la  Reglamenta- 

 ción del Trabajo en la Compañía del 
 Tranvía de Miranda, S. A., de San- 

tander.

 limo. Sr.: Vista la Reglamentación 
 del Trabajo en la Compañía del Tran- jvía de Miranda, S. A., de Santander,
 propuesta por esa Dirección General 
con fecha 24 de los corrientes, y en 
uso de jas facultades atribuidas a es
te Ministerio por la Ley qe 16 de 
octubre- de 1942, he acordado: -

1.° Aprobar la expresada Reglst- 
mentación, con efectos a partir de 
su publicációp, fecha de9de la cual se 
abonarán los nuevos sueldos y los plu- 
ses que en aquélla se establecen.

2.° Autorizar a la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuantá? 
disposiciones exijan la aplicación « • 
interpretación de las  referidas Orde
nanzas laborales.

3.° Disponer la inserción del cita-' 
do texto en ej BOLETIN OFICIAL

 DEL ESTADO y cn el «Boletín Ofi- 
 cia-1» de .la provincia.
 Lo que digo a V. I. para su cono- 
 cimiento y efectos, 
 P íos guarde á V. I. muchos años.
 Madrid, 25 de marzo de 1944.

  GIRON DE VELASCO

 limo. Sr. Director general de Tra- 
 bajo.

REGLAMENTACION DEL TRA
BAJO EN LA COMPAÑIA DEL 
TRANVIA DE MIRANDA, S. A., 

DE SANTANDER

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Artículo 1.º Se regirán por la pre
sente Reglamentación las relaciones 
dé trabajo entre la' «Compañía del 
Tranvía, ¿e Miranda, S. A.», y e-1 
personal que en ua misma preste^ sus 
serv:cios.

Quedan excluidas las funciones de 
alta dirección y. alto consejo, en las 
que específicamente se comprende a>¡ 

Director JGerente*
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CAPITULO II 
O rganización  del trabajo

Art. 2.º La organización práctica del - i raba jo, dentro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamenta
ción y de las disposiciones legales, 
es facultad excuisrva de la Empre
sa, que al ejercerla habrá de mirar 
siempre las necesidades y exigencias 
del servicio, cstab'-eeiendo entre sus elementos la jerarquía exiigida. por 
las normas, orientaciones y espinitu del Movimiento Nacional.

Esta .facultad.de la Empresa supo
ne su responsabilidad' ante el Estado, que se hará efectiva en su D i
rector-Gerente, c o m o  Jefe de la misma.

Los sistem as de racionalización, 
mecanización o división del trabajo 

• que se adopten no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional 
¿lúe el persona! t ie n e ' derecho y el 
deber ae\ completar y perfeccionar 
con la práctica diaria. Ni ha de ol
vidarse que. la eficiencia y el ren
dimiento del personan, y en defináti- 

. va, la prosperidad de la Empresa, 
dependen de la satisfacción que na
ce, no sólo de una retribución deco
rosa y justa, sino de que las relacio
nes todas de Irá bajo, y en especial 
las que sean consecuencia del ejer
cicio do la libertad que se reconoce 
a la Empresa, estén asentadas ¿-obre 

. la justicia.
La- distribución de los .servicios se hará en lo forma más equitativa posible. .

Art. 3.° Lo3 servicios, que en la  
actualidad tiene establecidos la  «Comipañía del Tranvía de Miranda, 
S. A.», son los «siguientes:a) Seoretaria general, AdminlS-, 
tración. / Almacén y Personal.

b) Movimiento. .
c) Talleres,' Vía y Obras y Línea 

aérea. . . '
El Director podrá asumir la Jefatura de un Servicio.
La Empresa, podrá crear tantos Servicios, Secciones o Negociados co

mo. estime’ necesarios pana su mejor explotación; pero para refundirlos o 
disminuirlos habrá do contar con la 
previa aprobación de la Dirección Get!erai de Trabajo. .

CAPITULO III  
D e l  p e r s o n a l

S ecc ión  1 Clasificación
Art. 4.° El personal de la «Com*

pañia del Tranvía dé Miranda,
' S. A.», "se clasificará én  lós siguien
tes grupos:

I.° Técnico-adíníni&traJtiv.Qí?-.

2.° Agentes del Servicio de Mo
vimiento.

3.° Operarios en general.
4.° Subalternos.
El grupo primero comprenderá tres subgrjupoá;
A) Jefes, con tres categorías:

I. Jefe de Servicio.
\ II. Jefe Sección.
III. Jefe de Negociado.

B) Técnicos, con tres "categorías: •
I. Jefe I o de Taller, 

n .  Jefe 2.° de Táller.III. Técnicos Ayudantes.
C). Administrativos , con cuatro ca

tegorías :
I. Oficiales.de primera.

II. Oficíales do segunda, m .  Auxiliares.IV. Aspirantes.
E] Grupo 2.° estará integrado por dos Subgruipos:
A) Jefes% con tres categorías:

I. Jefe de Movimiento. .
II. Jefe de Inspectores.

, n i ,  inspectores.
B) Agentes , con dos categorías:

I. Cunductóres-Cobradores.II. Guardafrenos.
E¡1 Grupo 3.° constará de dos Sub- grupos: • • * 1
A) Personal de Talleres K con seis 

categorías:
"i. Encargados.
II. Jefes de Equipo.

3II\ Oficiales de *-a i° s distintos oficios.
IV. Oficiales de 2.a de los distinto? Oficios.
V; Ayudantes de los distintos 

oficios.VI. Peofies.
B) Personal de Via y  Obras , con 

tres categorías:
I. Capataz.

II. Obrero primero, n i .  Obrero segundo.
El Grupo 4.° quedará gubdividido en 

las categorías siguientes:
I. Almaceneros. . 

n .  Porteros y Guardas.
III, Botones y

S ecc ió n  2 Defin ic iones
Art. 5.° Jefes,— Son los que .ejecutan fundones de'm ando, dirección y 

gestión* en loe* d:'tstintos . Servicios, 
Secciones o Negociados.

Jefe dfc Servicio.t-Es  aquel que, ha- • Undoso 9^  w  jec'ión dq los t ítu lo

requeridos por la presente Reglamen
tación, asum e, bajo la dependencia  
directa de ’já Dirección el mando y 
responsabilidad de un Grupo de ac
tividades a que se refiere el artículo tercero.

Jefe de Sección.—Son lós que ejercen, bajo la dependencia directa del 
'Jefe de un Servicio, el mando y res
ponsabilidad de uno de los grupos 
de actividades en que aquéllos se esi* 
fracturan,. - < . /

Jefe de. Negociado,—Es el flúe, titulado o no, ejerce, bajo la dependen- 
dencia directa d e 'la  Dirección' o de 
un Jefe del Servicio, e i\ su casó, el mando y r€£poTns,ab¡i'liidiad. de un  
Sector de actividades de tipo 'admi
nistrativo. • •

Art. 6.° Jefe primero dé Taller,-*Es el que co,n tít-ulo, adecuado y loa conocimientos precisos, está al fren
te de los talleres y sus Secciones de , Linca Aérea, Centrales y Depósitos, 
con. jurisdicción sobre los 'Guardias: 
y Porteros.

j e f e  segundo de Taller.—Es e\ que, con' la capacidad necesaria auxilia • . 
al Jefe primero y le sustituye en sus ausencias.

Técnico Ayudante . — Es aquel qüe, 
con título de Perito o sin ningún titulo, pero con los conocimientos ne
cesarios, ejerce, funciones* de especia- 
iizadón muy acusada de colabora-.1 
eióh y ayuda a la Dirección, sustittu-< 
yendo en sus ausencias al Jefe d'e 
Taller.

Art' 7.° Administrativos — Son' lo3 empleados que desempeñan, funciones', burocráticas, contables, y análogas..
Oficiales de p r im era —Integran- csi . ta categoría ei .personal'que, cqn-cor 

noc-imiento© teóricos y .prácticos die carácter adniinistraJtiívó, desarrollan, 
normalmente, > con la débida par feo-, 
ción y correspondiente rerponisaíbili- . 
dad, trabajos 1 que requieren propia 
iniciativa.

Oficiales de segunda — Serán aquellos que . desem peñen' con la debida corrección los trabajos que recruierenJ 
cierta iniciativa, en los. Servicios en • 
cue se hallen destinados, corno son: Confáblid'ad en sus distintas va d a n - : 
íes; Redacción de documentos y c u a l- /  quiera,, otros de' ma tu m ez a  análoga 
que les sean encomendados por su . Jefe ' inmediato en  • m s  . respectivas 
Servicies Secciones o Negociados. :

Auxiliares,—Son aquellos que efec- . túan sin iniciativa n i responsab!lii- * 
dad, funciones Auxiliares 'de conta
bilidad o coadyuvantes de la- rñteano, ’ transe l i c ió n  en libros,' archivo,, fi
cheros. y demás trabajos elementales 
análogos. • ’ ' / . i ’

A s p i r a n t e s Sen ]os. mayores de
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ciséis años y m enores de veinte que 
&e ejercitan en  el aprendizaje de las 
prácticas de Oficina.

Art. 8r° Agentes de Servicio de M o
v im ien to»—  Son aquellos que prestan 
sus servicios en orden a ía organi

zación, distribución y .ejecución del 
ti^.msporte-de viajeros.

Jefe de M ovim iento .—Es el que ejer- 
oe el m ando directo de. sus subordi
nados y, en general, dei personal. de 
M ovim iento en tamto preste sus ser
vicios en ía s jín e a s .

Jefe de Inspectores»—E s' aquel que 
está a las órdenes-'d irectas del Jefe 
d e ’M ovim iento, sustituyéndole en sus 
aitséncias y auxiliándole en  sus fun- 
cdon es, teniendo el m ando directo de 
los inspectores.
. Inspeotores . — Son aquellos que tie
nen por. m isión verificar y com pro
bar, en las líneas, el recto y debido 
desempeño de las funciones atribui

das á  los Conductores y Cobradores; 
dar cuenta a ta; D irección de cuan
tas incidencias observen; tom ando las 
m edidas de u re ene-a que- ss estimen 
oportunas en los casos de alteración 
del tráfico o accidente, y m antener 
la diteipiina d e ' este personal a su 
manido.
, C onductores.—Son los Agentes que. 
coh  las condiciones de capacidad • re
queridas, tienen por función  m ane
ja r  adceuadám ente un coche a tra-, 
vés de las lineas.

Cobradores.— Son los Agentes que, 
debidamente capacitados, llevan a e fec
to la éxpendición de- billetes y cobro 
del precio de los mismos, form ulando 
lks hojas dé ru ta . y 1 iquidación.

G uardafrenos. — Pertenecen a esta 
categoría, los, qué en los remolques 
tienen a su cargo el m anejo adecuan
do del freno mecánico.

Art, 9.° Operarios én general son 
los que en los distintos talleres, tra
bajos y dependencias de la Empresa, 
con  oficio o  sin él, ejecutan trabajos de 
orden m ecánico indispensables para la 
buena m archa y explotación de la m ’o_ 
1113. •

Los Oficios que existen en la Com - 
, pañía. son  los siguientes:
\ Carpintero, Pintor, Soldador. Electri

cista,- Agente, de Fosos. Tornero, He
rrero. Calderero, A justador M ecánico. 
M aquinista de Centrales y Oficial ,de 

- Línea Aérea.
:  Oficiales etc primera.. Son rrqúellos 
que, poseyendo un oficio determinado, 
lo 'practican y aplican con tal grado de 
perfección  que, no sólo les permite lle
var a cabo los trabajos generales de 
su especialidad, sipo aquellos otros que 
sur^nen especial em peño v d< l.cadéza.
’ Ofio'Mles de s e g u n d a inclui
dos en esta categoría los que, sin lle
gar a la fc&peciaíización exigida para 
los trabajos más perfectos, ejecutan

los correspondientes, a un determ inado 
oficio con la suficiente coi rece.ón y 
eficacia.

Ayudantes.— A esta categoría perte
necen aquellos que. habiendo cumpjirío 
el período de aprendizaje elemental ce 
un oficio, no han alcanzado todavía ios 
conocim entos y práctica indispensables 
para realizar los trabajos propios ce  
un Oficial.

P eones .—Tendrán tal categoría aque
llos Quo lleven a cabo trabajos que no 
requieren form ación  profesional algu
na, y exigen predom inantem ente un 
esfuerzo muscular.

Art. 10. C apataces .— Integran esta 
categoría los que, al frente de un gru
po o brigada de operarios, vigilan y 
cuidan, en los detalles inmediatos, de 
la recta aplicación de las órdenes que 
han recibido en .cuanto a la ejecución 
de las obras y asistencia y disciplina 
del personal; ■

Obrero prim ero .—Es el operario que 
está capacitado para realizar traba
jos de asentamiento de vías y otros de 
obras en general que implican una ca 
pacitación profesional -rudimentaria,-■ 
pudiendo sustituir, en c^-so necesario, 
a los Capataces

. O brero segundo .—Es el que lleva a . 
cabo, traba jos 'elem entales que- no exi
gen preparación previa, poniendo en 
ellos predom inantem ente su esfuerzo 
musculár. En esta categoría se con si-, 
derá-U. incluidos Lim piavías.y Vigilantes 
de señales.

Art. 11. SubalternOs%— Son aquellos 
qué realizan funciones de vigilancia 
de las dependencias y recintos, a sí,co 
m o otras de carácter elemental, con 
el fin de facilitar- la labor de los em 
pleados y elem entos directivos. ,

Alm aceneros. — Son ]03 encargados 
de despachar los • pedidos de los al
macenes, recibir las-m ercancías, distri
buirlas y ordenarlas en los estantes; 
reg:strando en los libros el m ovi
m iento de material que haya habido 
durante la jom ada , siendo responsa
bles d e - .sus funciones ante la Em
presa.

Pcn-teyOs. — Tendrán la m encionada 
categoría los que realizan dichas fun
ciones. p: ncipalráent.e en las depen
dencias y depósitos. durante, el día

Guardas Jurartos.— Se encuentran pn 
esta categoría, los que, ejecutan habi- 
■tualm-ente las- funciones de tales en 
talleros y depósitos vdurantc ¡a jornada 
nocturna. ■*‘! , '

B oj',v e s .—Solí, los subalternos m ayo
res, de 14 .años-y menores de 16, cuya 
misión consiste en hacer recados, reco
ger y entregar correspondencia, etcé
tera, capacitándose para ingresar en 
la categoría de A spirantes..

Art. 12. Se entiende por «perso
nal t-tifiado». C1 que ha sido con L ata , 
cío en vi-: t ri el de título un i ve vs irá rio u ri0 
Escuela Especial, que posee, a fin cíe 
que preste sus serv ci<>s a-, eran era ex
clusiva o preferente -a h  Emp'vxa. co 
brando.por tanto alzado y s n .su jeción  
a aranceles y escutas honorní-.<>s co . 
'fríentes en su -icspcciiva profesión.

Sección  3.:i— In g r e s o  y p rov is ión  d e  
v a ca n te s

Art. 13. Ed ingleso en la Com pa
ñía habrá de verificarse noiinaiiuente 
por la últ.ma categorh  ,ael Grupo o 
tíu'bgrupo rcspecuvo, salvo en ei caso- 
de los Agentes de M ovun-cnio, en que 
se ingresara por la de Conduciores- 
Cobraaores (o G u arau iixn osj, y <ji. que 
señala el párrafo primero defi. anreu'.o 
21, y habrá de e fectu á is j ce con fo -m i- 
cíad con las regias que *- continuación 
so establecen y las que a este rey-pte
to figurarán en el R oglam cm o ye R é
gimen interior; respetándole esc¡-u]Al
loma menta las deposiciones v.gLiircs so
bre colocac.ón  obrera y las relativas a 
porcentajes reservados a caballeros mu-, 
tilados, ,¿x combatientes, ex cautivos 
y fam iliares de las víctimas a s :im a 
das P°r elementos marxistas.

Lo s c ab a 1 le ros m u t i lo aog y de más 
grupos preferidos, tendrán derecho a 
la reserva <j0 sus respectivos porcen
tajes*, tal com o se estab.ecc en el D e
c r e to 'd e  25 de agosto de 19L9, pero 
habrán de fe unir las cond  clones y 
requisitos que para ocupar cada plaza 
exige el presente Reglam ento.

Art. 14* Cuando ia Empresa ten
ga que cubrir algunas vacantes den
tro de sus respectivas plantillas, se 
dirigirá a la O ficina Local de C oloca
ción de esta capital, enviándole la -p e
tición pertinente, en la  auc constarán 
los siguientes datos: Plazas que han 
de proveerse, salarios que tienen asig
nados y  condic ones que éstos han de 
llenar, plazo para instar a los puestos 
vacantes y fecha en que el examen 
ha ‘de efectuarse;

Art. 15.- En igualdad de condicio
nes, tendrán preferencia los lu jos de 
caídos de la Empresa y -lo s  del perso
nal al servicio ce la misma, así com o 
también los que han prestado o v'-e. 
hen • prestando servicio^ a  la Empresa 
con carácter eventual.

Art. 16. El Reglam ento de R égi
men interior establecerá L s exám e
nes de pruebas y aptitud v exigirá los 
'méritos o títulos prec ipará asegu
rar-la capacitación profesional.'

Art, 17. Poi*a ingresar en el Sul> 
grupo d.e T éch eos ,' se precisarán 23 
años corno rwínimo y no tener más 
de ?5.

La edad de ingreso para los Admi- 
n j? 'ra tivos .se  fija  entre Jos 16 y los
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25. anos. Los adm itidos tendrán la 
considerac.ón. do «Aspirantes» hasta 
lo s ’2o años. Llegada esta edad, sufri
rán examen ante (¿ /T ribu nal corres
pondiente para P -sar a . Auxiliares. 
Los no aprobados tunarán derecho a 
continuar su aprendizaje durante s e s  
íuu.t . más, al final do los cuales .su
frirán nuevo y definitivo exam en. Los 

• Asp'.ranp\s a ld r á n  despedirse o sor 
despedidos 1.1) remen ley sin expresión 
de causa, durante los dos primeros 
mi'M's ; pasados éstos, la Empresa ten
drá que dar cuenta de los m ótv os  del 
despido a la M agistratura dei T raba
jo, que ]o,s -admitirá, aunque no sean 
de los especificados;en  Ja Ley o en 01 
presente Reglam ento, s-, a su juicio, 
son de su fie ente im portancia y están 
com probados.

Los Agentes del Servicio de M ovi
miento y los Subalternos tendrán co 
mo edadrs para el ingreso d o ’ los veini 
titrés a ]<>ts treinta y cinco año?.

Los Operarios en general inglesa
rán 'filtre los 2*0 años y los 35.

Art. 18. Las vacantes que pro- 
" duzcan o puestos que s> creen en las 

dist ntu?, categorías de todos los G ru 
pos que no hayan .de ser provistas pon
ascenso, sc cubrirán mediante concur. 
s o  entre el -personal de los distintos 
servidos de la Empresa salvo las ex
cepciones contenidas en c; artículo 
2 0 : puro habrá aquél de dem ostrar la 
.com petencia necesaria en las pruebas 
correspondientes. En estos ca^os no ?€- 
rán aplica blés lós límites de edad 
fijados para las diferentes categorías 
en el artículo anterior ni tam poco el 
período de aspTantado que p-ara los 
.administrativos en él se establece.

En el supuesto de que el concurso 
quede desierto, la Empresa podrá con 
vocarlo de nuevo para ser provisto, por 
personal ajeno a ella.

Art. 19. Efl Tribunal que juzgará 
las pruebas de aptitud,, exámenes de 
capacidad y concursos • será presidido 
loor el Jefe de la Empresa o un re
presentante de éste, quien estará asis
tido por dos Vocales de ;gual o :su p e
rior categoría de lá vacante o puesto 
de nueva creación que haya de pro
veerse. Uno de ellos será librem ente 
designado por la Empresa, y el otro 
será, asimismo, elegido por ella de una 
terna que a.'tal fin presentará el S in
dicato correspondiente.

A rt, 20. T odo, f l  personal que in
grese en la Empresa tendrá la condi
ción de interino hasta que concluya 
su periodo de prueba lee /ecL vo , en la 
form a y términos -que después se se
ñalan.

Mientras t?nto, p od rá n 'se r  despe
didos. lo3 interesados sin alegación de 
Causa ni^derecho a indem nización. Sólo

tendrán que ser preavisados del cese 
con antelación de una semana, cuan
do cobren por jornal diario, y de un 
mes quienes lo hagan por mensual ida-’ 
des.

El período de prueba para el perso
n a l, de peones durará una semana; 
dos. para Ayudantes y Subalternos; 
tres, para los Oficiales, Conductores y 
Cobradores, y tres meses, para ios em 
pleados d o lo s  distintos Sulrgrupos, con  
la salvedad referente a los Aspirantes 
administrativos.

A s c e n s o s

Art. 21. Los Jefes del Servicio se
rán nombrados libremente por la Em
presa' entre aqúellos que posean los 
títulos que sc exigen <=n ©1 artículo si
guiente.

El Jefe de Negociado será también 
nom brado librem ente por la Empresa 
dentro' del persona-l administrativo, 
siempre que existan personas con las 
aptitudes, conocim ientos y títulos para 
ello, si fuesen, necesarios.

Art. 22. El Jefe del Servicio de^ 
Talleres, Vía y Obras, Linea Aérea, y 
los Jefes de las Secciones de Estudios, 
de M ovim iento, Fábrica y Subestacio
nes y Talleres, habrán de ser in gen ie 
ros.

Art. 23. Las vacantes o ascensos 
a Oficiales que se produzcan en el 
S-ubgrupo de Administrativos, se cubri
rán con form e a los tres turnos siguien
tes:

Los dos prim eros puestos serán para 
la antigüedad rigurosa en Ta categou 
ría de Auxiliares, y el tercero,’ por con - 
ourso entre los com ponentes de esta 
última categoría.

Para el ascenso a las d o s  primeras 
categorías del Subgruipo A) de los 
Agentes del Servicio de M ovim iento, 
la Empresa elegirá librem ente entredós 

'.integrantes a la tercera categoría; de
biendo tener en cuenta las condiciones 
de confianza y antecedentes de todo 
orden de jos .ascendidos.

Los Inspectores procederán de*Con
ductores-Cobradores fijos, siendo con 
dición precisa haber prestado sus ser: 
vicios durante seis años, pasar por un 
exam en de aptitud ante el Tribunal a 
que se refiere el artículo 19 del pre.’ 
sen te Rglamentó, someterse a un perío
do de practicas que no excederá, de  
tres meses, y 'ten er buenos anteceden
tes de todo orden.

Las vacantes de Guardafrenos que 
se produzcan en lo sucesivo podrán ser 
so]fritadas por los 'C ondu ctores y Co
bradores de la Com pañía que hayan 
perdido facultades. Si no existieran de 
éstos, la Empresa podrá convocar con 

curso en tre  el personal ajeno a la 
misma. 

En el G rupo tercero, el Jefe prim e
ro de Taller y el Jefe segundo de T a 
ller, serán de libre elección de la Em
presa, que procurará designarlos éntre 
los de la categoría de Oficiales de pri
mera, titulados o  no, que reúnan los 
méritos, conocim ientos y condiciones 
de m ando suficientes.

Los Capataces Serán designados de . 
entre el persona] com prendido en 
cualquiera de las categorías inferio
res, que lleve, al menos, cinco años 

servicio de la Empresa, previo exa
men de com petencia y aptitudes de 
m ando y período de prueba, que no 
podrá exceder de dos meses.

Podrán ascender a Ayudantes, cuanr 
do haya .plazas, los Aprendices des
pués de ¡os cuatro años de aprendiza
je, y , los Peones! En ambos cas o /  h a 
brán de pasar por la correspondiente 
prueba de aptitud. Los Ayudantes p i 
sarán a  O ficiales de <$e£uuda m edian
te pruebas-'dé aptitud, prefiréivlusp A 
los más antiguos. Idéntico p r e n d i
miento se seguirá para el ascenso á 
Oficiales de primera. V

Los Porteros se designarán, por con 
curso,^ entre todo 'el personal de lá 

•Compañía.
Los Guardas serán qc libre elección 

d'e la Empresa. *

S e c c ió n  4 a — Plantilla y  E s c a la fones 

■ Art, 24; L a «Com pañía del T ran 
vía de M iranda, S! A., viene obligada 
a form ar y someter a la aprobación 
de la D irección Genera] de Trabajo, . 
en el plazo m áxim o de dos meses, la 
plantilla general de su personal, es
tableciendo e],núm ero de ágeíites que* 
cada categoría profesión a.] deba, com 
prender. En la  plantilla, correspon
diente del Subgruipo C>, del Grupo pri
mero, se guardarán los siguientes por
centajes: '

O ficiales ...... •............  40 por 100
Auxiliares . . . : ..........  00 por 100

'Los Revisores deberán , ha liarse en
la proporción mínima de un 3 por 10b
respecto a la plantilla de Conducto-, • 
res-Cobradores fijo s . -

•La plantilla de C on d u ctores -C o la 
dores fijos  no será inferior a 140 Agen
tes.

Los porcentajes d d  Subgrupo A), 
del Grupo tercero, iteran com o m inih;ó:

 O ficiales de'prim era ... 29 por 190 
 O ficiales de segunda.-. 20'p o r .100 
Ayudantes 50 por 100
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Art. 25. La Empresa formará el 
escalafón de su personal de acuerdo 
eon ¡a clasificación en Grupos y. Sub- 
grupos que establece el artículo cuar
to. Un ejemplar del escalafón será 
remitido a la Dirección General de 
Trabajo. t /
, Art» 26. Requerirá, la aprobación 

' dei citado Organismo toda modifica
ción en la plantilla general.

La Empresa publicará tanto la 
plantilla como los escalafones para 
conocimiento'del personal,, el cua] ten
drá u n .plazo de cinco' días, a partir 
de dicha publicación, para reclamar 
an te  la-m ism a Empresa sobre el lu
gar que en estos últimos le haya sido 
asignado. En cuso de ser denegada 
ja reclamación podrá acudir, <?n el Piar- 
so de quince ■ días, ante la Delegación 
Pmvincial"de Trabajo, en donde for
m ulará las alegaciones que estime 
oportunas. '

S e c c ió n  5 * — Personal complemen
tario y eventual

Art, 27. Se entiende por Agentes
complementarios aquellos que tie
nen puesto- fiio €n la plantilla, pero 
no trabajan más que determinados 
días. , '
' Existirán para, el Grupo d'e Agen

tes dei Servicio* de Movimiento y se 
hallarán enx la proporción máxima de 
un 30 por 100 en relación con los 
'Conductores y Cobradores fijos.

Este personal tendrá preferencia 
P3ra ocupar los puestos fijos de plan
tilla. * ‘ . •

Art. 28. Son e v e n tu a l  los obre
ros que :en los distintos servicios se 
contratan por días para, trabajos ex
traordinarios o anormales, por un 
máximo ó& noventa 'consecutivos, o 
bien aquellos que,-en los Servicios/de 
Vía y Obras y Línea- Aérea, se con
tratan  por un plazo no superior a 
un ano o por el tiempo que exija 

'una obra determinada^ En €stos dos 
' últimos caSos se solicitará é'e1 la De
legación Provincial de Trabajo la 
aprobación de jas condiciones del 
contrato.. I,a Delegación ' resolverá en... 
iel plazo máximo de ocho días.

'Percibirán sus haberes por una nó
mina. >specíál, siendo aquellos los sa- 
larios-bssp establecidos en. la presen

t e  Reglamentación. ■

. CAPITULO IV .

Sueldos, jóm ales y gratificaciones

Art. 29. Todos los sueldos y jor
nale:. qu^ $ev fijan eii el preselite, ca
pítulo han de entenderse “'mínimos ‘ y 
susceptibles, por consiguiente, de me
jora por parte de la Empresa. . i

ESCALA DE SALARIOS Y AUMENTOS POR TIEMPO

Gruipoe, Su bgrupos 
. y categorías

Sueld os y 
jo r n a le s - 

base

A U M E N T O S
M áxim os

Núm ero de 
q u in q u en io s

C uantía
/

G rupo  1.°

Técnicós y Admitís* 
trativvs:

: i Jefes de Servicio... 
AW Jefes de Sección . . .  

( Jefes de Negociado.

( Jefe 1.° de Taller. 
B) < Jefe 2.° de Taller. 

( Técnico Ayudante.

/• Oficiales de 1 .a. . *...
q  1 Oficiales de 2.a.........1 Auxiliares ..............

( Aspirantes .............

G rupo  2 .°

Agentes del Servicio 
• de Movimiento:

( Jefe de Movimiento 
. y Jefe de Inspectores

A) j

( Inspectores ............

/ Conductor e s -C obra -
l dore#; fijüs ...........
] Cond’uctqres-cobra-

B): < d y r e s  ’ comple- 
1 mentarios y even- 
/ tuales ................
\ Guardafrenos .........

G ru fo  3.°

Onerhrios en gene- 
ral:

( Jefes de Equipo . . .  
\ Oficiales de 1 .a. . . . . .

A) { Oficiales de 2 . \ .......
/*Ayudantes ..........
\ Peones .......................

f Capataz ..........
r, |  Obrero 1 .a #..............

) Obrero 2 .a ........
1 Peones ümpiavías.

G rupo  4;°

. -Subalternos i

Almacenero .........„ ...........
Porteros y Guardas . . .
Botones ................................
Mujeres de limpieza . . .

11.000
9.500  
8.000

7.500
6.500 
6.000

8.000
5.100
4.500
2.500

5.500
. 5 .000 . '

D 1 A ]
13.00 

' 11,00

10,50
9.50

13.50
13.00
12.00  
11,00
9.50

13.00
11.00 
.10,00

9.50

4.500.00
9.50

1.500.00  
1 pta. hora

4
4 • 
4 '

4
4
4

4
4
3

. 4 ■ ’
4

R I A S
4

5

5 .
5

4*
5
5
5
5

5
5
5
5

4
5

900
800
700

400
300
250

300 
250 '
200

300
250

0,50

0,25

0.25
0,25

0,50  
0,25 
0,25 ' 
0,25 
0,25

0,25
’ 0 .25 . 

0.25 
; 0 ,2 5 .

200
0,25

• T

mis i —■iwtm.nmr

14.6Q0
12.700
10.800

9.100
7.700
7.000

7.200
6.100 
6.100

6.700
6.000

15,00

12.25

11.75
10.75

15,50 ■
• 14,25

13.25 
•12.25
10.75 1

14.25
12.25
11.25 

. 10,75

5.300
10.75
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Art. 30. El personal que lleve un
año al servicio de la Empresa,, ten
drá derecho a una gratificación 
anual, que se fija en el importe de 
una quincena pa.ra'ei pegona 1 corres
pondiente al G-rur/o primero y e<n sie
te dias para, el personal de las res
tantes categorías. ’ . •

Esta gratificación será abonada en 
el mes de diciembre, con motivo de 
las fiestas de Navidad. El personal 
con derecho a ella que cese en &u tra
bajo en e í transcurso de un año, 
muirá derecho a la parte®,proporcio
nal de dicha gratificación, con arre
glo a los meses servidos, a menos que 
el cvse olx'dezoa a despido por culpa 
del trabajador. ' La fracción de un 
mes se computará como mes comple
to, a los efectos del correspondente 
prorrateo.

' Para los eventuales que se hallen al 
Servicio de la Empresa con ocasión 
de las fiestas de Navidad, la gratifi- 

. cación tendrá una cuantía propone o - 
nal al tiempo que-^l interesado lleve 
prestando sus servicios en la Compa
ñía, a razón de una dozava parte de 
una quincena por cada mes die servi
cio, h&sta un máximo de doce, y un 
mínimo de 20 pesetas.

Art. 31. El sueldo para el ((perso
nal L tifiado», cuando no se establezca 
otro de manera expresa en esta R e
glamentación, será, corno mínimo, el 
fijado para u»n Jefe de Negociado.

Art. 32. Los quinquenio^ se com
putarán en cada categoría en razón 
del. tiempo servido . en la misma, de
vengándose a partir del primer día dei 
mes siguiente al en que -&e cumpla y 
teniendo, a todos ¡os efectos, Xa consi
deración '<je retribución. Los que as
ciendan de categoría o pasen de un 
servicio a otro, no podrán sufrir pér
didas en sus haberes, respetándoseles 

. el sueldo alcanzado en la categoría, y 
lo mantendrán en la nueva hasta 

' tanto sea rebasado por acumulación al 
sudüdo-base asignado a ésta de los 
quinquenios que en la misma se vayan 
devengando. A los que procediendo de 
otros servicios pasen a subalternos, un 
una categoría que tenga asignado s^- 
l(ar;o-base inferior al de su origen se 
les reconocerá ei tiempo servido en 
ésta a efectos de la percepción de los 
quinquenios fijados para su nueva ca
tegoría.

Art, 33. El trabajador que desem
peñe una plaza de categoría superior 
a 1-a que tiene asignada de modo per
manente, percibirá el sueldo que a 
aquella le corresponda, sin perjuicio de 
la obligación por parte de la Empresa 
de cubrir la vacante en. forma regla - 
píen tari a en el pla^u improrrogable de 
úoe meses*

CAPITULO V

Del aprendizaje y formación 
profesional

Art. 34. Inspirándose en los cri.
Uev.o¿ que orientan l'a doct-rma y la 
legislación social del Nuevo Estado, la 
«Compañía del Tranvía de Miranda, 
Sociedad Anónima», pondrá máximo ¡ 
interés erija  formación de Aprendices 
admitiéndolos para />s oficios clásicos 
existentes en esta Empresa en la pro
porción que fija la Orden dv 23 de W L  
tiembre de 1939 y facilitándoles las 
enseñanzas oportunas para ¿u mayor 
y ráp-do perfcccio-naih lento profesio. 
nal, mediante la autorización paro- 
asistir, al menos durante una hora 
diaria, a la Escuela de Trabajo. La 
Empresa vigilará por la asistencia a la. 
misma, y sancionará la primera, falta 
injustificada de concurrencia a Iqis c¿ar 
ses con multa de un día de haber; la 
segunda, con tres, y la tercera, con el 
despido.

Art, 35. Los Aprendices de los 
distintos .oficios percibirán los galano^ 
siguientes;

El primer año ... 3,50 peseta? diarias
El segundo ...... 5.00 » . »
E! trrccvo V.  7,00 » »
El cuarto   8,00 » . »

Los que ingresen habiendo cursado 
las enseñanzas de la Escuela de Tra
bajo, serán considerados a todos los 
efectos como Aprendices de tercer año.

A rV  36. La edad mínima de in
greso en la categoría de Aprendices 
será la de. catorce a ñus, y transcurri
dos los cuatro' de aprendizaje, o en 
otro caso, a los veinte años de edad, 
habrán de someterse a un examen de 
capacidad ante el Tribunal a que se 
refiere el artículo 19.

Se les reservará *el 80 por 100 de las 
vacantes qué se produzcan en la cate
goría de Ayudantes.»siempre y cuando 
hayan sido declarados aptos. En otro 
caso, podrán optar entré pasar a la 
categoría de Peones o salir de la Em 
presa para prestar sus servicios en 
otra.

Art. 37, La Emprerá deberá po
ner el máximo interés en el perfeccio
namiento profesional de todo su per, 
sonal. en especial de aquel que desee 
oapac'ftarse para efl áscenso a catego
rías superiores.

CAPITULO VI 

Jornada, h o r a s  extraordinarias 
y descanso

Art. 38, La jomada "de trabajo pa
ra todo el personal al servicio de la, 
Empresa será de ocho - horas diarias, 
con ]a* 'excepciones autorizadas por la. 
Kps

La jom ada no tendrá más que úna 
sola interrupción, salvo los . casos de 
necesidad plenamente justificada. N in / 
guno de los períodos podrá exceder de 
seis horas, y ambos habrán de cum
plirse e n . un tiempo máximo de doce.

La íiorá de la coñuda para eü per
sonal de Movimiento será siem pre de 
once de la mañana a tres y media de 
la tarde, y  para hacerla se dará/ por 
lo menos, dos horás.

Se establece. un servicio de guardia- 
. que se compondrá de‘ un Conductor y 
un Cobrador, los que podrán alcanzar 
en Ja misma jornada el límite de doce 
horas entre e l servicio de gúaixjiá y el 
de calle. Entre el comienzo de aquél 
y_de. éste, no podrán mediar más de 
ocho horas,
' Estos servicios de-guardia serán abor 
•nados a prorrata del jornal, con inde
pendencia del sailario que les corres
pónda por el servicio det calle.

Art. 39. Las horas que excedan
de la jom ada legal de cuarenta y ochó 
semanales, tendrán el 'carácter de ex- 
traoixiinarias y.serán abonadas con los 
recargos qué señala la Ley, liquidán
dose quincenalmente al personal obre
ro y mensualmente al restante.

A ios operarios de Línea Aérea y . 
Vía y Obras que trabajan en horas 
extraordinarias noctigna?. se las abo
narán con el IDO por 100 de rec.an j . :

Art. 40, En los servicios de Mo
vimiento entre el comienzo de una jor
nada y el final de la anterior media
rán, por lo hienas, diez horas, a 'e x 
cepción de los días dé cambio de tur
no, en ' que podrá reducirse ese perio
do de descanso," mediante causa justi-, 
ficada.

Art. 41. Los servicios :é  nombra
ran por antigüedad, debiendo procu
rarse que $e .guarde ésta, lo más. rigu-, 
rosa y equitativamente posible.

Art, 42. El cuadro de la organi
zación de los servicios de Movimiento 
se pondrá en conocimiento del perso
nal antes de las doce de la mañana 
del día anterior, salvo que contingen
cias imprevistas Impidan hacerlo.

Art. 43. Dentro de los límites que
establece la Ley de Descanso, Domini
cal y su 'Reglamento, el descanso, se
manal compensatorio del dominical, 
por imposibilidad de 'establecer éste, 
dada ]at índole dql servicio, será retri
buido como^ aquélla’ dispone..

En el «aso excepcional de que en 
una .semana no pudiese concederle a 
un Agente el descanso compensatorio 
correspondiente al mismo, le será abo
nado, además del jornal que nv.b'eva 
percibido caso de descansar, rfiro jor
nal por no haber utilizado tal 
so, incrementado este segundo en un 

*40 por 100 de recargo.
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CAPITULO VII 
V acaciones y licencias

Art,. 44. Todo el personal tendrá 
derecho a.‘ una vacación anual retri- 
IuíícK  a partir tí<?l año de ¿u ingreso 
*:n la Empresa,

E: i -'.« •.■•x'x.-.l comprendido en el GrU- 
pó ¡ "odvá anualmente quince o 
veiírie naturales de vacación, se
gún que lleven, menos de diez q veúi- 
te año6 de servicio en la Empresa.' 
Para' d  cómputo d v . los servicios se 
•rendrán en - cuen ta los prestados en 

/cualquier Grupo o categoría.
El re3to del personal disfrutará ‘ de 

una vacación aqual retribuida de sie
te días laborables. :

'Art.- 45. El personal que cese en 
el tran-curso ,del año tendrán derecho 
a la. parte proporcional de vacación 
según el número de días trabajados. 
La vacación parcial de que se trata 
en este artículo será compensada a 

.m etálico/
Art. 4G. Independientemente de la 

vacación anual remunerada, el per
dón al-podrá solicitar, sin derecho a' 
retribución alguna, dos licencias al 

.año, con una duración máxima de 
veinte días entre ambas.

En. las peticiones cursada/ con este 
motivo deberá hacer constar él -per
son a l la duración y urgenc'a de la 
li'Cenr'a .pretendida. La Corñpañía 

.procurará concederlas, si permiten 
íá / necesidades del servicio, y en los. 
cvsos .de petición urgente habrá de 
ernteriar en el plazo de Veinticuatro 

. horas. • ’ /
Att. 47. La?. vacaciones sé otor

garán de acuerdo con las- necesida
des del servicio, procurando compla
cer &1 personal en cuanto a la época 
del • disfrute,s exceptuándole los meses 
■de ju lio ,. agoto y septiembre dé cada 
añó, estándose por .lo demás a ló dis
puesto por la Ley- de 2 de* septiembre 
de 1941. • . /  ,

' CAPITULO VIII

Uniformé, Distintivos y Herra
mientas

Art. 48. lia Empresa facilitará a 
é.u personal ]os distintiva o insignias 
correspondientes • a los caicos que os
tenten. • \ •

Asimismo viene obligadla a propor
cionarles larri prendan de uniforme 
que después.se detallan.
• L0S que vpor cualquier circunstan

cia salgan de. la Empresa, deberán 
entregar ab:olutímente t o d a s  las 
prendas que integran-el uniforme.

, Art. 49.. Las prendas d e , uniforme 
• pWa-J'íos diversos Seivicios ' consisti
rán en:<

,• Servicio de. MQvmiento,*-A  todos lo»

Agentes de este Servicio se les facili
tará uniforme completo, ’ siendo la 
duración dtf’cada uno de ello/ dé dos 
años. Además, de i uniforme $e les pro
veerá dé pelliza en invierno, cuya du
ración será de tres años.

Servicio de Fos<> u Recorrido,—A to
do el personal de e-te Servicio se le 
facilitará uq mono.

■Servicio de Linea A érea —.A todo el 
pérsonal se le proveerá do  capote o 
traje de agua.

Servicio de Vía y Obras.— Al perso
nal de este Servicio, así como a Es 
1 i mp i a vi a s se 1 es si un: :•) i ri v a rá. c a- 
pote .de egua, ,con duración mínima 
de dos años.

CAPÍTULO IX  
Exceso de Personal

Art, 50. . Cuando por dificultades 
económicas, crisis u otras camas, exis. 
ta ép la Empresa un exceso de per
sonal fijo, la Compañía lo pondrá en 
conocinpeñto de la Delegación Pro
vincial de Trabajó, de conformidad 
con. ló prevenido en v i Decreto dé 29 
de noviembre de 1935.

S\ en el expediente instruido al 
N.efecto; sé (acordase. procedente ia rea
lización de despidos, se fijará' su cuan
tía y los Grupos en los . que la re
ducción hubiera de realizarse.

Si.se tratase del Grupo do los Agen- 
•tc.g del Servicio de Movimiento, Jos 
■despidos se iniciarán pdr'los •'trabaja
dores complementarios más modernos.

La notificación.'de despido se reali
zará-, con quince días de -antelación, 
durante los cuales se- concederán dns 
horas diarias para buscar trabajo, vi
niendo obligada lá Compañía a abo
nar Tos salarios de esta quincena.

El persona.]/despedido- por exceso 
de plantilla, sea cualquiera su cate
goría y ■ Grupo, tendrá * derecho pre
ferente al reingreso en fas primeras 
vacantes que , se * produzcan , y serán 
indemnizadas >n ]á siguiente form a:

Agentes cíe- Movimiento y Operarios. 
Una semana 4e jornal por cada año 
de servicios,, con un m áxim o' de' c u a 
tro semanas.

Subalternos, —̂  Media mensualidad 
'por cadá año de servicios, con igual 
limitación! y

Personal del Grupo > primer o.-AJ,na 
mensualidad por cada año d-c servi
cio^ con. un • máximo de cuatro.

Las fracción*¿ 'd é - años de servi
cios se computarán como anualida
des completas. '

QAPITULO <X 
Falta» y sanciones

Art. 51. Todo el personal de la 
((Compañía del Tranvía de Miran
da, S. A.» será responsable, ante su 
Jefe inmediato, del desempeño de su

cometido, clasificándose las faltas en 
cüatri) categorías: leves, monos gra
ves, graves y muy graves.1

Se considerarán jallas leves las de 
policía, corrección en ol u<o del uní- 
form<í y prenda de cabeza, la falta 
do puntualidad no repetida, el peco 
cuidado -en el u so-dej material do 
cualquier servicio, siempre que no sea 
de lbnna habitual, y la inobservancia 
de los reglamentos' y órdenes de Ser
vicio que afecten a !a< seguridad dél 
mismo y de los viajeros y viandantes, 
así enm ona embriaguez no habitual, 
fuera del servicio, yendo de uniforme.

Serán fallas menos grav.es las de 
puntualidad ál servicio cp el de Movi
miento, siempre que no excedan de 
tres al mes; las discusiones violentas 
qon los viajeros; la negligencia y d<‘- 
sid:a en el trabajo ; las faltas de lim
pieza o higiene, siempre que no, ten
gan carácter habitual; la no presen
tación al servicio en e l ‘plazo de •Vein
ticuatro harás, y las relativas al iru • 
cumplimiento de reglamento* y órde- . 
nos de servicio cuándo revistan cierta 
importancia, sin llegar a ’ constituir 
falla grave/ :

Se considerarán como fallas graves 
oí abandono de servicio sin cairia jus- 
tiíicada, y yin a vez .dado comienzo 

! aquél; los malos -tratamientos o fal- * 
tas violentas de respeto a sus supe- 
rior'c* o inferiores; las frecuentes dis* 
cusiónos violentas y constante trato 
descortés con los viajeros; la no pre
sentación injustificada $1 servicio en 
el píazp de cuarenta y ocho horas; 
los notables desperfectos en el mate
rial imputables al Agente ti Opera
rio; lá embriaguez dentro del servi
cio; las agresiones o insultos a persu- 

1 na] de la Compañía, ñero que no ejer
zan mando en. la misma ; ,ía reinci
dencia en la pérdida de billetes b ' 
tarjetas (se entiende, po¡* reincidencia, 
a estos efectos, haber sufrido una 
sanción por este motivo o en el plazo 
de un añ o); la notable y continuada 
falta de limpieza e higiene, y,-por úl
timo, las condena* en sentencia firme 
por robo, hurto, estafa o malversión 
llevados a cabo fuera, de la Empresa o 
cualquier otro oüo implique pára la 
Empresa desconfianza para su autor, 
y en" todo caso las de más de se;s , 

‘años, y las infracciones de reglárfien- 
tos y órdenes de servicio que revistan 
'tal carácter.

Serán fallas muy grabes la blasfe
mia habitual, la embriaguez habitual, 
la agresión e insultos graves a supo- 
rio.res, el accidente grave ocasionado ' 
por notable imprudencia’ o  negligen
cia, siempre que haya producido daños 
a terceto; el abandono del servicio por 
na ri o d e In mee toros, Cond uctores. Co
braderos y Guardafrenos, los desfalcos ( 
cometidos por el personal a .quién es
tuviese encomendado el.’ manejo do
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fondos, y e l robo en cu a lq u iera  de sus 
fo rm as llevados a  cabo  e n  la  E m 
p resa .

A rt. 52. De acuerdo  con lo expre
sado  en e l a rá c u lo  an terio r,, la s  s a n - 

' c lones que' se im p o n d rán  se rán  la s  si- 
• guien tes:

Por fa llas  leves .—A m onestación  pri- , 
, veda  u c a r ta  de  ad v erten c ia  y a p e r - ' 

c ib ’.m iento, con a n o tac ió n  en su ex
p ed ien te  p e rso n al; C inco fa lta s  de és
tas se rá n  m otivo  de u n  d ía  de su sp en 
sión. D esap arecerá  la  co n stan c ia  en el 
expedien te  p e rso n al d e  e s ta s  fa lta s  por 
la in ex isten cia  d e  e llas d u ra n te  seis 
muses.

Por f a ltas m enos  graves .—M u lta  do 
uno o dos d ías  de  h a b e r  o suspensión  
de em pleo y sueldo de uno  a c u a tro  
d ías, con an o tac ió n  en el ex p ed ien te  
personal. Cinco de es tas  fa l ta s  se rán  
m otivo de ap erc ib im ien to  de despido. 
La carencia .‘de  fa lta s  ae este  tipo  d u 
ra n te  el período de un  año , ’d a iá  lu 
g a r a  su d esap aric ió n  del ex ced ien te  
p e rso n a l . '

Por fa ltas  graves.— "Lo, p r im e ra  m o 
tivará, la  im posición de u n a  m ul'iá  .de 
la  sép tim a p a r te  de  la re tr ib u c ió n  
m ensual u la  su sp en sió n  de em pleo  
y sueldo de 5 a  10 d ías ; la segunda  
d a rá  lu g ar a. la  in h ab ilita c ió n  p a ra  el 
ascenso a la .p r im e ra  v acan te  que se 
produzca, y que co: re spondería  a l 
A gente de no h a lla rse  san c io n ad o  o a  
la d ism inución  de categ o ría  profeslo .

• nal, tem poral o defin itiva , y la  t e r 
cera  se rá  co n sid erad a  com o m uy g ra 
ve, procediendo la  san c ió n  p a r a  éstas  
señalada.

S; el A gente que h u b iese  com etido  
fa lta  grave, p e rm aneciese  d u ra n te  tres  
años sin  com eter fa lta  a lguna , d e sa p a 
recerá ,1a c o n stan c ia  de aquélla  en el 
e x p ed ien te . personal. .

Las fa ltas  v iuy  graves  d a rá n  siem 
pre  lu g ar a  la -p ro p u e sta  de despido.

Las sanciones po r fa lta s  leves y m e
nos graves, s e rá n  aco rd ad as p o r la Di- 

■' rección de la  Sociedad, p rev ia  fo rm a
ción de ex p ed ien te , con au d ien cia  del 
in teresado .
' L&s san c io n es p o r fa lta s  g raves h a 
b rá  de im p o n erlas  tam b ién  la  E m p re- 

.sa, p rev ia  la  fo rm ac ió n  del oportuno  
! .expediente, pero el in te resad o  ten d rá  

recu rso  en el plazo de quince d ías a 
c o n ta r\ desde la  com unicación  de la 
san c ió n ,.y -p o r ihedio del S in d ica to  co
rrespond ien te , ah  te  el M ag istrad o  de 
T rab a jo . Los 'e x p ed ien te s  h a b rá n  de 
tra m ita rse  en  el plazo m áxim o de un 
m es. ■ .

S i la  sanción" fuese  po r fa lta  m uy 
grave, el acuerdo  de la  E m p ie sa  ten - 

. d rá  el .c a rác te r  de p ro puesta , que su 
e levará , con el ex p ed ien te  in stru id o , 
y por .conducto  del S in d ica to  que co
rresponda, al M ag istrado  de T rab a jo ; 
éste, p rev ia  au d ien cia  d«d in te resad o , 
que podrá  a p o r ta r  las p ru eb as  'que a 
eu derecho  convengan , reso lverá  p o r

a u to  d en tro  d e  los d iez  d ías  sigu ien 
tes:-

La resolución que d ic te  la  M a g is tra 
tu ra  se rá  inapelab le  en  am bos casos.

S iem pre  que se t ra te  de fa lta s  m uy 
graves, la  E m p resa  po d rá  a c o rd a r  la 
suspensión  de em pleo y sueldo, com o 
m edida  p rev ia , po r el - tiem p o  que du 
re  el expediente, y s in  p e rju ic io  do 
la sanción  que deba-proponerse- E n  tal 
caso, el M ag istrad o  reso lverá  tam b ién  
sobro las consecuencias económ icas de 
ta l  m ed ida .

La E m p resa  d a rá  c u e n ta  in m ed ia ta  
á l  S in d ica to  de todo h ech o  que dé 
lu g ar a  la  fo rm ac ió n  de exped ien te , 
sobre  • todo cu an d o  . pued a  c o n s titu ir  
f ah  a . m uy gravo o g rave.

L as fa lta s , de 1.a y 2.a categ o ría , sa l
vo la an o tac ió n  en  el exped ien te  p e r
sonal, p re sc rib irán  a l año.

A rt. 53. E n  el caso de  p é rd id a  de 
billetes o t a r j e t a s , 'u n á  vez com pro
b ad a  é s ta  y su  c u an tía , se descon
ta rá  al A gente e\  50 po r 100 del bi
lle taje . ex trav iado , siem pre  y cuando  
no  sea  re in c id en te , on cuyo caso se 
le d e sc o n ta rá  el im porte  de los m is 
m os h a s ta  llegar al tone m áx im o  de 
un a  m en su a lid ad  de  sa lario s.

En e ste  ú ltim o caso h a b rá  de se
g u irse  lo estab lec ido  c h  el a rtícu lo  
c u a rto  del D ecreto  de  5 de  en ero  
de 1939. Se e n te n d e rá  p a ra  los e fec 
tos d e  d e te rm in ac ió n  de re in c id en c ia  
que debe p re sen ta rse  é s ta  en ún plazo 
no  in fe rio r a  u n  año . a  c o n ta r  desde 
la  im posición de la  ú ltim a  sanción . 
Lo ind icado  es independ ien te  de la 
san c ió n  penal que p u d ie ra  im poner
se, seg ú n  ]ó estab lecido  en los dos a r- 
L Íc i v N k  p receden tes.

Lá E m p resa  viene obligada, cuan d o  
acuerde  o im ponga u n a  san c ió n  de 
cu a lq u ie ra  de las ca teg o rías, a  com u
nicármelo p o r escrito  a! in te resado , 

t quedándose éste  con  un  e je m p la r , f i r 
m an d o  el dup licado , que devolverá  a  
la  D irección, co m u nicándose lo , al D e
legado m en su a im en te . *

A rt. 54. El im p o rte  d e  la s  m u lta s  
y c u a n ta s  sanciones p u e d an  s ig n ifica r 
u n a  econom ía p a ra  lá  E m presa , se rá 
ingresado  en  c.\ M ontep ío  con d e s ti
no a sus fun c io n es sociales.

A rt. 55. L a ;  in fracc io n es del p re 
sen te  R eglam ento , co m etid as p o r la  
E m presa , p o d rá n  Ser san c io n ad as con 
m u lta s  de  500 a  3.000 p ese ta s , q u e  
se rán  im puestas, p o r la  Delegación- 
P rov incia l de T rab a jo , a ju s tá n d o se  al 
p roced im ien to  co rrespond ien te .

Ar t. 5(>. C on el fin de  e s tim u la r  
al p ersonal se e stab lece rán  en el R e 
g lam en to  interl.pr p rem io s p a ra  todos 
los G ru p o s y ca teg o rías , que p o d rán  
ser de orden morag o económ ico. Se 
p re m ia rá  e sp ecialm en te  el no tab le  
desvelo o sacrificio  p o r el servicio y 
la  fidelidad a  la  E m p resa ,

C A PITU LO  X I 

D isposiciones d iversas
Art. 57. No p o d rán  desem p eñ ar 

n in g u n a  de “ las c a te g o ría > . de  Je fe  
q u ien es  h a y a n  sido sancionados con
fo rm e  a  las Leycs de 9 de  febrero  d e  • 
1939 y 1 de m arzo  de 1249-.,

Art. 58. E n  caso de que e l t ra b a 
jad o r su fra  p r r ió n  por causa de u n  
acc iden te  in v o lu n ta rio  en  el desem pe
ño  de  su  trab a jo , la  E m presa q u e d a  
o b lig ad a a g es tio n a r su  lib e rtad , «a 
p re s ta r  fian za , si fu e re  necesario , a  de- 1 
ten d e rle  a n te  los T rib u n a les  y a abo
n arle  ín teg ram en te  d  siu-Ido o jo rn a l 
h a s ta  que se d icte sen tenc ia .

L a 3 indem nizaciones que se decía- • 
ro n  por sen ten c ia  firm e en  concepto  
de resp o n sab ilid ad  civil s e rá n  tam b ién  
de  c u e n ta  de  la  E m presa , que que-di 
fa c u lta d a  p a ra  com puta  ría s  por sa n 
ciones en la fo rm a  p re v i;ta  e n  el ca-, . 
p ítu lo  ' noveno de l p re sen te  R egla- 

.m en tó . . '
L as co stas  y m u ñ a s  que su p o n g an  •

; p e n a lid ad  s e rá n  a  cargo  del perso
n a l.

A rt. 59. E n caso  de  que la  Com 
p a ñ ía  su b a rre n d a ra  a lgún  servicio, el 
perso n al ad sc rito  a él co n se rv a rá  to 
dos los derecho;, que tuviese rv co n :c i
des en  La E m presa .

Art. 60. T odo el p e rso n al de la  . 
E m p resa  tiene- derecho- a v ia ja r  g ra 
tis  en  la s  lín eas quu sirv a  la  mi m a, 
y a ten ién d o se  a las norm a.; de c a rá c 
te r  g en era l qué d ic te  la  D irección de 
la  E m p resa  a estos efectos.

E l p e rso n al de  p la n ti l la  tien e  d e re 
cho a dóg v ia jó ; d ia rio s a  fav o r d e  \ 
l a m u je r, c u y : im porte  se rá  de tre s  
pe se ta s  m ensuales .

L as h ija ?  y lo? h ijo s , h á a -  de vein
tiú n  años de edad , dé  cu a lq u iera  que 
p re ste  gus serv icios e n  la  E m presa , 
di f r u ta rá n  de  abono? escolares, va le 
dero  p a ra  c u a tro  v ia jes  d iarios, a l  
p recio  reducido  de  c inco  p ese tas  con 
c in c u e n ta  cén tim os a l m es, p a ra  via
ja r  a  la e n tr a d a  y "salida de  las c la 
ses, . s iem p re , y ‘ cuan d o  realicen  e '.tü - 
dios, cu y a  c irc u n s tan c ia  d eb erán  acre 
d ita r .

Art. 61. En- casos ju stificad o s do 
fal'tsis" re ite ra d a s  e n  el tra b a jó  y en  
los de d ism inución  de facu ltad es  p o r. * 
en ferm ed ad , la  É m p rera , po r .sí o a  
pe tic ión  de l in te resad o , p o d rá  aco r
d a r  iá  p é rd id a  d e  ca jeg o ría  qu<; el 
t r a b a ja d o r  tuviese y gu p ase  a o tra  
in fe rio r  o a o tro  G rv p o , e n  u ltim ó  lu 
g a r, p a ra  t ra b a jo  co m patib le  gen  su  
e stad o , cien do el sa la r io  el seña lado  
para, el c:<rgo que yaya  a* o cu p arse ; 
pe ro  deb iendo  co m p u ta rse  los q u in 
quenios de l¿  nu ev a  ca tegoría  según  
el tiem po que llevasen e n  la  Em prcrac

C uan d o  el pase lo . acuerde  la E m 
p resa , s in  pe tic ión  de p a rte , ,e l"interc--
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sado podrá recurrir ante la M agis
tratura de Trabajo en el plazo de 
quince días, contador a partir del si
guiente al en que reciba ln notifica
ción  del acuerdo.

Los casos de 'incapacidad habrán, 
de tram itar^  en fonn a  de expedien
te, debiendo el interesado ser reco
nocido facultativam ente.

En el Reglam ento do R ég:men in
ferior re • establecerán las normas a 
que habrá de ajustarse la tram ita
ción  de aquél.

Art. 62. A todo-; los productores 
de la «Com pañía del Tranvía d e  M i
randa, S. A .» se. les proveerá do una 
tarjeta  de identidad, la que, además 
de Acreditar su ’ personalidad' y lugar 
donde preitan sus 'servicios, les fa- 

. cuitará para ejercer el derecho que 
§e señala en el artículo 60.

A^t. 63. Al térm ino de los servi
cios de las líneas urbanas, la Em- i 

,p reSa di:pondrá la salida de un co 
che que conduce al personal que sa
le de servicio hasta el barrio de su 
vivienda.

Art. 64. Las fianza; par* respon
der de los débito; y responsabilida
des del personal frente a la" Empresa 
no podrán exceder de cien pesetas 
para los obreros y subalternos, y del 
50 pór 1001 del sueldo mensual' para 
los em pleados y Jefes. L a ; cantida
des depositadas por estos conceptos 
devengarán el interés k-gaj.

Art. 65. Con objeto -de. atender con 
la -m a y or  amplitud posible «a las d i s 
tintas necesidades de carácter asiste n- 
"cial, se organizará un .M ontepío. La 

• Empresa y el personal eontribu'.Ván al 
sostenimiento del m ism o con aporta
ción  igu a l.-a  base de un lan ío  por 
ciento de ios sueldos o salarios corres
pondí! entes, el cual oscilará entre el 
1 y  el 4 por 100. '

El Reglam ento por qiver se ha de re
g ir el M ontepío habrá. de ser ¡redac
tado en el plazo de tres meSes, de-" 
biendo-ser elevado a  la aprobación de 
lá D irección G eneral de T rabajo, con 
el 'oportuno estudio sobre ingresos y 
gásto¿ probables. En este Reglam ento, 
habrá de afrontarse y resolverse el 
problem a de las jubilaciones por edad 
del.personal, así com o las de invalidez.

En el Reglam ento s© determ inará, 
•entre otros extremos, los  siguientes: 
la cuantía del subsidió y de las cual 
tas que la  Em presa y el personal han 
de satisfacer; la fexten sión  de los be
neficios, pensiones © indem nizaciones 
que se con cedan ; las condiciones y 
form a en que- unos y otras han de so
licitarse y concederse, y la form a en 

. que ha de constituirse la Comisión que 
ha  . de regir d icho M ontepío, en la 
cual estarán representadas las dfetin- 

,tas 'categorías del persona^

CAPITU LO X II

Reglam ento de Régim en interior

Art. 66. En un plazo no superior 
a dos meses desde la aprobación del : 
presente Reglam ento, la Empresa' de- i 
bérá con feccionar, de acuerdo con el 
Sindicato correspondiente, el Regla
m ento de Régimen interior, que será 
som etido a la aprobación de la D irec
ción G eneral de Trabajo.

Com o anexo del Reglam ento, figu
rará la plantilla general y los esca
lafones dei personal.
' T oda adición, supresión o m odifi

cación de' dicho Reglam ento será pro
puesta por la Empresa a la Dirección 
Genera^ de Trabajo, la cual, con los 
usesóramientos que estime pertinentes, 
resolverá lo que proceda.

Tan pronto sea aprobado el pre
sente Reglahiento y el de Régim en in
terior, la Em presa'deberá entregar un 
ejem plar de cada uno de ellos a todo 
tq personal.

DISPOSICION ES ADICIONALES 
P lu s d e  C argas fa m ilia re s

Primera,. Se establece un plus de 
cargas fam iliares, que representará el 
á por 100 de la nómina del personal 
de plantilla correspondiente a doce 
mensualidades y se repartirá por el 
s-is-tema de puntos, en la siguiente 
fo r m a :
Casados  ..........................   5 puntos

» Con 1 h ijo  .............  6 »
» » 2 h ijo s 1 7 »
» » 3   8 »
» » 4' »   10 »
» » ó .»   13 » x
» » 6 » . . . . .  16 »
»  »  7  » ,   19 »
» »  8 »   22 »
» » 9 »   25 »
» » 10 » . . . . .  30 »
»  »  1 1  ' J) ..................... 35 »
» » ’ 12 »   40 »
» » *13 »   45 »
» » 14 »   50 »
» » 15 »'   55 »
»  »  16 »   60 . »

Segunda. A los efectos de la ante
rior escala, sólo se com putarán los 
hijos, varonas o  hembras, legítimos, 
legitim ados o  adoptivos, solteros que 
n o estén colocados n¡i cobren  sueldo 
o  retribución, m enores d e  veintitrés 
años, o  aun excediendo de esta edad, 
aquellos qqe se hallen totalmente im - 
l>os:bib’t‘ctdo$, siempre y cuando di
cha im posibilidad, im pida la realiza
ción  de trabajó ' alguno.

Los viudos con  hijos, se incluirán 
en el grupo - que corresponda según 
el núm ero de aquéllos, sin deducir, 
por tanto, lo® c in co  punto® asignados 
p or maitrímórúo.

Los  Agentes separados legalm ente 
o de hecho de su esposa carecen de 
derecho a los puntos que les corres
ponderían com o casados,' aunque no 
a los de los h ijos que tengan bajo su 
patria potestad y estuvieran en lw-s 
condiciones anteriorm ente previstas.

Tanto los Agentes accidentados co 
m o los enferm os que perciban remu
neración seguirán cobrando el plus.

Asm.iiymo se seguirá cobrando du
rante las vacaciones o permisos re
munerados, mas no en aquellos en 
vos que no concurran estas circuns
tancias.

Solam ente tendrán derecho a la 
percepción de este, pius el personal 
de plantilla que no  lo perciba de niiiw 
gun>a otra Empresa.

Tercera. Para efectuar e¡ reparto 
se determinará, en primer lugar, la^ 
pesetas que corresponden a  cqda, pun
to; a  tal e fecto, se dividirá la ©an- 
tidiio a que asciende • el 6 por 100 de 
la nóm ina del. últim o año por 'ya su
m a total de . puntos que resulte de 
aplicar al personal la escala de la 
disposición primera.

Las cantidades que por carga© fa
miliares corresponda percibir a  cada 
uno de los,.que tengan aerecho re
sultará 'de m ultiplicar el cociente de 
la división antes expresada por el 
núm ero de puntos que se le recono
cen en la escala, según sus circuns
tancias.

Las cantidades que correspondan a 
los A gentes que causen baja o  las 
qiir no se abonen por cualquier cir
cunstancia pasarán a engrosar la de
rrama drl a ñ o  s ig u ie n te  y las que 
se satisfagan a los Agentes ingre-' 
sados en la Einpr esá durante el 
transcurso del año serán detraídas 
dei importe gkte'i'*del 5 por 100 que 
ex>rre-ponda distribuir a.l siguiente.

Cacirtu» La fasedad en las decla
raciones juradas y la. falta en dar 
cuenta de las m odificaciones fam ilia
res qu«e se produzcan duran.:© el año 
m otivarán la (imposición de sanciones, 
que"se establecerán en el Reglam ento 
de Régim en interior, y que podrán 
llegar incluso a la pen d id a 'd e l plus 
durante todo el año.

Quinta. Para entender en cuanto 
se relaciona con  el plus de cargas fa 
miliares, se constituirá uña Comisión, 
integrada por ©1 Director-Gerente de 
la Empresa, con  .facultad de delegar; 
el Jefe de personal y tres represen
tantes del personal designados por la 
Com pañía, previa propuesta, en tenia, 
del Sindicato, que procurará estén re
presentados el m kyor núm ero de gru
pos o  categorías.

Esta Comisión podrá, ser renovada , 
anualmente en la form a establecida', I 
por iniciativa de la  ¡Empresa o  del Sin
dicato.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a’ Seguidamente'a la fecha de la 

aprQbacióü^ de cs‘e Reglamento se 
constituirá en el seno de la .Empresa 
una Comisión, clasificadora, en ,1a que 
habrá de existir representación sin
dical, la cual realizará el enc-uadra- 
miento del personal existente en la ac
tualidad en los distintos grupos y ca 
tegciías. Está Comisión deberá aten
der, para hacer la debida clasificación, 
a la capacidad y condiciones, del indi
viduo que se traite de encuadrar, así 
coano a las funciones que éste realiza, 
siguiendo las normas y directrices del 
presente Reglamento.

2.a Los qué no se consideren debi
damente clasificados podrán reclamar 
ante la bireceión General de Traba- 
jo^en el plazo de quince días, .a partir 
de la fecha en que les haya sido co
municada ,su clasificación.

3.a Los aétuales Peone5 especialis
tas, .pire vi-a prueba de aptitud, pasa
rán a Ayudantes..

Los que actualmente tienen el nom
bramiento ds Inspectores y realizan 
dicha función serán clasificados en 
tal categoría, dejando de. cubrir plq- 
za en el escalafón de procedencia,

4.a. Serán respetados los sueldos, 
jornales y condiciones económicas o 
de cualquier otra índole que actual
mente difrute el personal y sean más 
beneficiosos que los fijados en ^  má
sente Reglamentación.
. 5.a P.ara determinar el importe del 
5 por Í00 que ha de destinarle al pa
go, del plus de cargas familiares du- 
iránté el primer ifies del ¿ño actual se 
tomará como base' la nómina* del mies 
de -diciembre, incrementada con los 
aumentos que resulten de aplicar es
té texto, teniéndose en cuenta las si
tuaciones , familiares creadas hasta 30 
de noviembre de 1943.

. DISPOSICION ÍTNAL
Queda derogado el contrato, colec

tivo de trabajo entré la' «Compañía 
del Tranvía de Miranda, S. A.», y el 
Sindicato de obreros tranviario? de 
Santander, de ,19 de julio de 1932, 
por. que' venían rigiéndose las. relacio
nes laborales de dicha Compañía con 
bu <• personal..

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El 
Director general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jar abo. *

ADMINISTRACION 
CENTRAL

j MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 Dirección General de Correos y Te

lecomunicación,.— (Correos. — Sección
4.a (Red postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata ur

gente para la conducción del c o
rreo, en automóvil, entre las oficinas

 del Ramo de Estepa y la de 
Herrera. 

Debiendo precederse á la celebra.
! ción de ¿ubasta' urgente para, contra 
l iar  la conducción del correo en auto 
¡móvil entre las'-Oficinas del Ramo á* 
! Estepa y la de Herrera, en el tipo d< 
í sei^ mil pesetas anuales y con arre 
¡ glo. a las demás .condiciones del ’plie 
¡ go corre pendiente, $c advierte , al pú 
i blico que el referido pliego’ se 'hallare 
¡de manifiesto e n , la Administraciói 
; principal de, Sevilla y Estafeta de Es 
1 tepa hasta el día 15 de/abril próxi 
í mo y qué la apertura de pliegos ten 

drá lugar el día 20 del mitmo ;neS
á las once en' la Administra
ción principa l de Sevilla 

Madrid, 27 de marzo de 1944.—E¡ 
Director general, R. Miguel.

Modcjo de proposición
, Don P. de T., natural de ....... , ‘ve-
,cino de ....... , se obliga a desempeña]
la conducción diaria del correo de .. 
y viceversa, pOr el precio de ...... (er
tetra) pesetas ....... ton letra) cénti.
mos, con arreglo a lás. condiciones de 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de e:tá proposición 
acompaño á ella, poy separado, ls 
carta dé pago, que acredita haber de.
po-sitado. .en • ...... la. fjanza de 1.20C
pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

436-A. C. .

Dirección General de Sanidad

Convocando concurso, para la provi- 
sión, con carácter in terino, de dos 
plazas de Médicos de la Clínica de 
Urgencia de Tánger.

Hallándose vacantes dos: plazas de 
Médicos de la Clínica do Urgencia 
de Tánger, cuya provis'ón ha de te
ner -lugar con carácter :a;iteri(no>

V* Está Di recrió fi general ha tenido, 
a bien convocar un concuris-: entre 
Médicos que reúnan las condiciones 
exigidas pura pertenecer al Cuerpo 
*" “ ' '  ’ >  \

Nacional de Médicos de Casas de So
corro y Hospitales municipales, se
gún el Reglamento de 15 de febrero 
de 1943 y disposiciones complemen
tarias de la orden ministerial de 14 

í de mayo siguiente .y Orden de esta 
' Dirección' general de fecha 22 de ju
lio del mismo año, cuyo concurso tie
ne por objeto el nombramiento, con 
carácter interino, en relación con las 
dos plazas de que queda .hecha refe
rencia, las cuales* se hallan dotadas , 
¿on el haber de 5.000 pesetas anua
les, más el veinte po.r ciento de au
mento por residencia.

Los aspirantes dirigirán sus ins- 
. tandas, debidamente reintegradas, a 
este Departamento, en el plazo de 

! veinte, días hábiles, a partir de la 
] fecha do  publicación de la presente 
j convocatoria en él EOLETIN OFI- 
i .CIAL DEL ESTADO.
! A las .instancias acompañarán los 

interesados lo ¿‘guíente:
1.° ’ Documentación que acredite 

•as ci re uaiis tapeias •necesarias para 
¡ pertenecer al Cuerpo Nacional de Mé.
I dico5 . de Casas de Socorro y Hospi- 
j tales municipales, según éi Regla- ■
I mentó orgánico de este• Cuerpo y nc-r- 
| mas 'complementarias dei mismo, 
j 2.° Partida de nacimiento, legali- 
1 zada, si- los solicitantes no pertene

cen .al ais-frito de Madrid. .
• 3.° Cea* tifie ación de .Pendes.
4,° Testimonio debidamenté .. auto

rizado en que ocnsté la . resciución 
de la depuración político-scc'al, con 
arrezo a lá Lev de ,10 de febrero 
de 1939. Deberán presentar' además,

' cuantos documentos estimen conve
nientes, demostrativos de su conduc
ta en relación con el Glorioso Muv;-'. 
miento y asimismo- respecto al or- ' 
den. científico profesional.

Todos lo¿ ' documentos ' presentados 
deberán figurar- reseñados en ja opor
tuna' reí ación nómina 1 uñí d i  .a  la 
instancia, que deberá ser .remitid*, a 
e?ta Dirección ¡gen-eral de $anidád 
'•(Sección . IX  ) . ' '
■ Una vez*, terminado el pf.azo seña- • 
lado para .presentación de instancias 
y documentación complementaría, ce 
.procederá por este' De-partscmento a 
formular la oportuna 'propuesta- de 
nombramientos, los cuales no podrán 
recaer en ningún sanó Va do.' cual

quiera que s-eá la sanción impuesta o 
el 'motivo de la. -misma.

Los nombrados deberán tomar po
sesión en término de quince dias.há
biles, a partir de 'la 'fecha. noti
ficación. déi nombramiento, debien
do tener lugar la tom a. de posesión- 
ante la Inspección Sanitaria, de la 
Zona - de Protectorado de E. paña en 
Marruecos. . . } ‘
• Madrid, 23 de marzo de 1944.—El 
Director general, José A .. Palanca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal d e  oposiciones al Cuerpo de 

Aspirantes al Ministerio Fiscal
Convocando a los opositores en pri

m er llam am iento para e l segundo  
ejercicio. ;
Se convocan para «i miércoles día 

12 de abril, a  laa cinco de -la., tarde; 
a los opositares comprendidos entre los números 6 al 1126, ambos inclusive.

Madrid, 16 de marzo de 1944.—e \ 
Secretario del Tribunal, Rafael Alca, ráz y de Reyna.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura 
Convocando a los opositores en pri

m er llam am iento para el segundo  
ejercicio.
•Sé convoOa para el día 17 del p r ó x i

mo m es de abril,' a  las  cinco de. la 
ta rde , en Qá. Sala cu a rta  del Tribunal Suprem o a todos los o-pcss1'tor^s apro
bados en el prim er ejercicio de estas 

• oposiciones^ p a ra ’ La práctica en prim er 
llam am iento del segundo ejercic:o dé 
las. m ism as. \  '

M ttdr’d , ' 29 de marzo de ' 1944.---El 
Secretario  del T ribunal, José Labcira. 
V.° B.‘°. él Presiden te, E duardo Divar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas.— (Sección de Obras Hidráulicas)
A nunciando subasta, de la s ,o b ra s de  

conducción de agua  para abasteci
m iento de Las M ajad a s  (C uenca).

• B asta  Tas trece horas del d ía  26 del 
p ró jim o  mes de ab ril se ad m itirán  en 
la Sección- de Obras H idráulicas de 
la  Dirección G en era l . de  = O bras Hi
d ráulicas, d u ran te  las horas de ofi
cina, proposiciones p a ra  esta  subasta.,

El presupuesto de co n tra ta  ascien
de ,a 91.789,24 pesetas.

La fianza provisional a  1.835,78 pe
setas.

L a subasta se verificará en la ci
tad a  .D irección-G eneral de. O bras H i
dráulicas, el d ía 28. del citado m es de 
.gbr*ü, a las once horas.

01- prpyecto y pliego de condiciones 
e s ta rán  de  m anifiesto , d u ran te  el

mismo plazo, en d icha Sección de 
p irras  H idráulicas, y :el m odelo de 
proposición y disposiciones p a ra  la, 
p resen tac ió n . de proposiciones y cele
bración de la subasta  son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don vecino de  ...... , provincia

de ....... según cédula personal n ú 
m ero ....... ,.con.residencia en  , provincia de  , c a l le ’de ....... ,...núm e-
i-o ......., , en terado del anuncio  publi
cado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  ...... y de las con
diciones y requisitos" que sev exigen 
p a ra  la  .adjudicación,’ en pública , su
basta , de las obras de conducción de 
agua p a ra  abastecim iento de Las Ma- 
'jadas (Cuenca), sé com prom ete a  to
m ar a su cargo la- ejecución de las 
m ism as, con R estric ta sujeción á Jos 
expresados requisitos y condiciones, 
por la c a n tid a d , dé ......... (Aquí la.
proposición aue se háerft. adm itiendo, lisa o llahai;itnte,* el tipo fijado; ad

virtiendo que será desechada' toda pro_ 
¡posición en que mó se expre 'e  clara- 
! m ente  la 03ntidad en pesetas ,v cén-. 
¡times, escrita  en le tra , por la que se 
com prom ete el -proponente a la  eje
cución de las obrar', á¿í como toda 
armella en que se  afiada alguna cláu
su la .) • . '  .

Asimismo se w m prom ete á  que las 
¡ rem uneraciones m ínim as que h a n  de 
| percibir lóg obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en láfc obras - por 
jornada legal de trab a jo  ,y, por hora? 
ex tram dinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados por la J u n ta  creada 
por R. O. de 26 de margo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración d e la subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Su p re s e n ta rá n . en  las oficina^ y 
d u rán fé  lias (horas maireadas, en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en', el 
cu al se consignará que son p ara  esta 
co n tra ta , acom pañando & la s  mismas 
el poder o docum ento que Acredite 
la  representación que, en su caso, pue
da  o -ten ta r el proponente. • \  '

A la  vez,; pero  por separado y a  la 
vista, deberá asimismo presen tarse * el 
oportuno resguardo justificativo de

haber consignado en la  C aja G eneral 
de Depósitos, o qn sus sucursales, la- 
can tid ad  que se expresa en é l anuncio 
comó fianza provisional, en m etálico 
o . en efecú)S de la  D euda pública al 
tipo ^signado por las. deposiciones vi

d e n te s , én concepto de g a ran tía  pa ra  
tom ar parte en la subasta, acompa
ñando al re sg uard o -la  póliza de ad
quisición de dichos efectos, En e&te 
últim o caso, se depositará una can
tid ad  no in fe rio r.a l 19 por 10-0, preci
sam en te en m etálico, para responder 
de la fa lta  de reintegro de los docu
mentos. presentados, si la hubiere,

Caso de presentíar proposición alguJ 
n a  Sociedad, Em presa o Com pañía, 

.deberá -aconripañar a la misma, la cerr 
tificaCión exigida por el -artículo sex
to  del Real Decreto de 124 de diciem
bre de 19*23. *

De cada proposición que se pre:en- 
te, se expedirá el oportuno «recibo.

La subasta se celebrará con, su je
ción «a -la. Instrucción de 11 de sep
tiem bre de 1886.; pero,- en el caso de 

i p resen ta rse  dos proposiciones iguales, 
«re procederá; en el acto «i un a '.lic ita 
c ión-p or pujas a la llana, du ran te  el 
térm ino de quince m inutos, en tre  los 
au tores de aquellas proposiciones, y,

! si term inado dicho pjázo, subsistiere 
I la igualdad, se decidirá por m ed:o de 
un  sorteo la adjudicación del servi- 
c i o .

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscri
t a  en  el R egí.tro  M ercantil, y acuer
dos deí Cqnsejo .de A dm inistración, . 
con la5 firm as legitim ada? que au to ri
cen al que firm e la 'proposición p i r a  
tom ar pa rte  en la *uba?ta; apreditan- 
ido si éste ejerce algún cargo m edian- 
¡te certificación de la  Sociedad, con 
«las firm as legitim adas y el docum en
to  legalizado. .

Si concurre alguna en tid ad  ex tran 
je ra , debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que 
presen te  referen te  a . su personalidad, 
expedida, bien por. el Cónsul de Es
p añ a  en .da  a rc ió n  de origen, o bien 
por eV Cónsul de esa nación e n -E s 
paña.

Los que ’ concurran  > a la  subasta 
deberán  acreditar, previam ente a la 
celebración de ésta, que re ha llan  aT  
co rrien te en é l pagó, del ¿ubsidio pa
ra  la' vejez, seguro obligatorio, acci- ' 

j dente* del trabajo  y c o n tr ib u c ió n  in 
d ustria l o de utilidades.

M adrid, 23 de marzo* de .1944.--El 
D irector general,' Francisco G arcía de1-eóla,-.'
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